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S U M A R I j a

Parte o £ d a i

Ministerio de Marina.
f^ey prorrogando los plazos y  anuali^ 

-dades señaMdos en los articulas 1.® 
;í/ 2.® de la de 17 de Febrero de i9 i5  
^hasta la total ejecución de las cans- 
Writcdones navales y  abras en la 
misma previstas y autacizadas,—Fá- 
\gina 258.
fí •

Ministerio de Gracia y Justicia*
Fieal decreto reUábilitandOy sin perjui-- 

cío de tercero de mejor derecho, el 
de Marqués de Villar écl AguF 

lOf para sU sus hijos y. sucesores le
gítimos, a favor de B, Juan Manuel 

\áe Urquijo y  Land^cho.—Páginas 
258 y  259. 

t^tro jubilando a D, Vicente Santiago 
Mansüla, Fiscal de la Audiencia te
rritorial de La Cor uña.—Fágiha 529. 

piro  ídem a D. Salvador Álafont y  
Marco, Presidente de Sala de la Au- 

' ¡diencia territorial de Barcelona,—̂
■ Página 250

Ptro promoviendo a la pla^á de Pre
sidente de Sala dé la Audiencia te
rritorial dé  Barcelona a D. Félix Al- 
fddrez Santullano, Magistrado de ex
presado Tfibunak—Página 259.

Pfro norribrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia territorial de IM 
poruña a D. Eladio de Vrdangarin 
'e Irizar, Múgistrado de la de Barce
lona.—Página 259. 

piro Ídem para la plaza de Presidente 
\de la Audiencia provincial de Sevi- 
'Eá a D. Francisco Sánchez Olmo y  
^ómez. Magistrado de la tenitorial 
de Barcelona,—Página 259. 

pfro idlem para la plaza de Magistrado 
de la Audieneia territonal de_ Barce

lona a B, Fulgericio de la Vega y  Za- 
yas, Presidente de la provincial ále 
Sevilla.—Página 259.

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Barcelona a D. Miguel Martínez de 
Córdoba, que sirve igual cargo en la 
de Cáceres.—Página 259.

Ofrico ídem id, id. a B. José María Satvá 
y Pont, que sirve igual cargo en la 
de Albacete.—Páginas 259 y  260.

Otro trasladaJicbo a la plaza de Magis  ̂
trado de la Audiencia territorial de 
Cáceres a D, Alejandro Paulino Gra
nados, que sirve igual plaza en la de 
La Coruña.—Página 260.

Otro nombrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Má- 
iaga a B. Salvador Olier y Sáíichez, 
Magistrado de la terntorial de SevU 
lia.—Página 260.

Oti'o trasladandio a la plaza de Magis
trado de la Audiencia tei^ritorial de 
Sevilla a D. Antonio Belgado Curto, 
que sirve igual plaza en la de Va
lencia.—Página 260.

Otro ülem id. id. de la Audiencia te-* 
rritorial de Valencia a B. Miguel d  ̂
la Vallina y Subirana, que sirve igual 
plaza en la de La Coruña.—Págu 
r¿a I26G-. <

Otro nombrando para la plaza de Ma- 
gisti;ado de la Audiencia territorial 
de La Coruña a B. Vicente Pascual 
Calabria y  Botella, Fiscal de la pro
vincial de Soria.—Página 260.

Otro ídem í(K id, de la Audiencia le-* 
rvitoriáí de La Oofuña a B, Joaquín 
Lacambra y Brun, Abogado Fiscal de 
la de Barcelona.—Página 260.

Otro ídem í4  W. de la Audiencia te
rritorial de Albacete a D, Francisco 
Fabié y Gutiérrez de la Rasilla,  ̂Fis** 
cal de la Provincial de Badajoz,—• 
Página 260,

Q tro trasladando a Ja plaza de Fiscal 
de la Aiídieñcia provincial de Bada
joz a B. Luis Afdtv de Rivera, que 
sirve igual cargo en la de Gerona,—' 
Página 26 O,

Otro promo'imndo á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Gero
na a D, Juan A m et y  Forreras, Ma
gistrado de la de Tarfágma^r—Pá
gina 2Q0,

Otro ídem a la plaza de Abogado Fiscal i 
de la Audiencia territorial de Bar- ■ 

■ celona a B, José Márquez Caballerot I 
Magistrado de la Provincial de San^ i 
ta Cruz de Tenerife,—Página 260. 1

Otro i^ m  a la plaza de Fiscal de lá 
Audiencia provincial de Soria a don \ 
Carlos Aisa y  Cabrerizo, Magistrado 
ddf expresado Tribunal,— Páai- 
na 260. ^  ,

Otro trasladándo a la plaza de Magié*̂  
trado de la Audiencia provincial de 
Tarragona a D, Pedro Fermández Gá— 
vada y López de Calle, que sirve 
igual plaza en la de Bilbao,—Pági
na 261.

Otro ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Soria a D, Luis Blas \f 
Rivera, que desempeña igual plaza 
en la de Jaén.—Página 261,

Otro Ídem id. id. de la Audiencia pro-  ̂
vincial de Santa Cruz de Tenerife 
a D. José Pérez y Martínez, que sir
ve igual plaza en la de Ciudad ReaL 
Página 261.

Otro ídem id, íd. de la Audiencia pi*ó  ̂
vincial del Ciudad Real a D. Manuel 
Barroso y  Losada, que desempeña 
igual plaza en la de Almería.—Pá^, 
gina2Gí.

Otro nombrandó para la plaiá de Md^ 
gis trado de la Audiencia provineioJj 
de Bilbo a B, Luis Antonie Ñuño dé̂  
lá Rosa, Teniente Fiscal de ta TeTvi-*< 
iorial de Cáceres.—PágUia 261, : ^

Otro trasladando a la plaza de Teniefi‘̂  ̂
te Fiscal de lá Audiencia territoridi, 
de Cáceres a D. José Poveda Bspé» 
que sirve igual cargo en la de Ovié* 
do.—Página 261, i

Otro promoviendo d IdptasJd de Magü4 
trado de la Audiencia provincial 
Jaén a D. Enrique Gómez Cestinó§ 
Juez de primera instancia é instrué^ 
ción de, ^J^ogroiUy,~P^iña
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Otro ídem a ta plaza de Teniente Fis-- 
cal de ki Audiencia territorial de 
Oviedo a D, Víctor Covian Frera, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de del distrito del Este, de San
tander.—Página 261.

i)tro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Almería 
a D. Luis de la Toire Leyvá, Juez de 
primera insíancia e instrucción del 
disirUo del Sagrario, de Granada.—•: 
Página 2GÍ.

Otro nombrando Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial de 
Sevilla a D. Eufrasio de Bonilla y  de 
Bonilla, Magistrado del expresado 
TrihunaL—Página. 26í.

Otro ídem id. de la Audiencia provin
cial de Toledo a D. Fernando Val- 
verde y Cúmps, Magistrado del ex
presado Tribunal.—Página 261.

Otro nombrando para la Canonjía va- 
cayite en la Santa Iglesia Catedral de 
Plasehcia al Presbítero Licenciado 
B. Pedro Cancho Bernardo, BenefU 
ciado de la misma Iglesia.—Pági
na 261 y  262.

Otro promoviendo a la Cdfionjia vacarí- 
Je en la Santa Iglesia Catedral de 
Qrihuela al Presbítero D. Baldomc
ro Guijarro y  Martin, Canónigo de la 
Colegiata áe Alicante--Página 262.

ütro cohmutandb por la de cuatro me  ̂
ses y  u/h día ^  arresto mayor la de 
dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional que le fue im
puesta a Federico Anoz Armendériz 
en la causa que se menciona.'—Pági
na 262.

0^ 0  Ídem por la peña de seis años de 
prisión correccional la de catorce |

años, nueve meses y  un día de reclu
sión. temporal que le fué impuesta 
en la causa que se iuMca a Faustino 
Osario Fernández—Púrgina 262.

Otro Í7vdultaJido del resto de la pena 
q7bc le falta cumplir a Adolfo Sans 
Pifarré.—Pcmna 262.

Otro conmutanho por la die diez y  siete 
años de cadena temporai la pena de 
cadena perpetua que le fué impuesta 
a José Otero Vaqtierizo en la causa 
que se indica.—Págin-a 262.

Otro indvMaíi'do del resto de la pena 
que le falta cumplir a ViceMe Villa 
Casia.—-Páginas 262 y  263.

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo el empleo do 

Contralmirante, eñ situación de re  ̂
serva, al Capitán de navio en refe
rida situación D. Ma îuel Bustaman- 
te y Barreri^.—Púginá 263.

Ministerio de Estado.
Real orden disponiendo se den las gra

cias a los Presidentes, Vocales y Se- 
df^etarios de los Tribunales de opo  ̂
sición a plazas de pensionados en la 
Academia Española de Bellas Artes 
en Roma.—Página 263.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se convoque a 

oposiciones para cubrir quince pla
zas de Oficiales alumnos de Acimi- 
nistración de la Armada, con suje
ción a las bases y reglas que se ex
presan; y  que los exámenes den 
principio el día 20‘ áe Julio próximo. 
Páginas 263 a 268.

Ministerio de la Gobernación.
Real ordeJi resolviendo instancia 

D. Luis Encina Canáebat, lnspeotot( 
provincial de Sanidad, excedente, 
solicitud de que se dUcte tma dispq^ 
sición aclaratcrria del articulo 17, pJU 
rrafo 2T del Reglamento del Cuerpo 
de Inspectores provinciales de Samn 
dad.—Páginas 268 y 269.

Otra nombrando, en virtud de 
so, a D. Pedirá Blatrco Grando 
pector AuaríUar de la Snhiñspeccióú. 
de Sanidad interior^—Página 269.,

Ministerio dei Trabajo.
Real orden resolviendo moción delPr¿4 

sidente del CotiÁsejo efe A^dministra-  ̂
'ción (Ae '̂‘Tjos Pre^visores dAl Porven 
nir'b.—Páginas 269 a 271.

A d m in is tr a c ió n  CentraL
GaBBRNAcióN.— gciisrai deí 

Sanidad.—AnunciaiuLo concurso pa^ 
ra proveer la plaza de Inspector pro^ 
vincial de Sanidad de 
Página 271. i

Idem id. para proveer la pJúza de Se^ 
crotario intérprete de la Esfaciér^ 
Sanitaria del Puerto de Aguilas.-^ 
Página 271. I

'^NSTRUCCíÓN PÚBiriGA.— ^Báblioteca Há-i 
cianai.—Concurso para la adjudieu^" | 
ción de premios.—Página 271. [

A n e x o  1.**-— B o e s a . —  ̂ O b s e r v a t o r i o  f 
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s -  f 
TAS. —  A d m in i s t r a c i ó n  p r o y in g ia x ; i  i 
A n u n c io s  o f i c i a l e s .  ' í

A n e x o  2."*— E d íg t o s .- ~ C I u a d r o s  e s t á -  Í
DÍSTICOS. i

A n e x o  — T r ib u n a l  S u p r e m o .-— S ais» |  
cuarta de lo Gontenciosq-Admini^ I 
trativo.̂—Principio del pliego A. ,1

PARTE OFiCIAL

& M. el Rey D. Aifonso XIIÍ (q. B. g.), 
g. M. la R e i n a  Dofiia Yictoria BiigémRj 
B* A. R. el Príncipe de Asturias e 
íantoá y demás personas de la Augusta 
Real Familia, eontinóan sin novedad 
m  fiii importante salud.

LEY
- ’jüóN Alfonso XIÍI, por'la gracia de 
í>io© y de la ConsiitUíción, Hey de 
Bsp-afia,:

A todos los que la ¡presenle vie- 
•ren y enlondieTen, sabed':

Que 'Iss Corles han decretado y  
Kos sane i'O nado lo si guien lo:

Ariíonlo único. Se ¡prorrogan lo-s 
jplaz-os y anualidades seña*]rulos en 
. áOs artículos l.'V y 2.Vde la icy de 
i7  dé Febrero de 1915 basta la to-

•taPi ejecución de las construicclones 
navalles y obraos en la m isma pre
vi s tas y au í orí z ad’as.

Ei 'Gobierno ejeentará las oons- 
tracciones y. obras a;pr ove citando 
los ¡progresos que vaya aíleanzando 
la iiidustria naval en c*ada -tipo de 
'dichos biique's y obraS'. como dis
pone el párrafo sexto del artículo 

:de l/.a ley mencionada, a cuyo 
cfejcto, queda autoriz^ado para intro- 
diirir en ellos ¡las variaciones que 
estime precisas, después de oír al 
Estado Mayor Central y >la Jan la 
Su/perior de la Arniad'a, disiponién- 
dolos por Real decreto acxirdado eín 
Gonsejo de Minisaros, previo infor
me de la Tunta de Defensa Nacior- 
na'l y del cual habrá de darse cuen
ta a lias Cortes.

El importe de esas variacdones y 
ampliaciones, siompre llmitadlaíS' a  
las unidades incluidas en la ley de 
4 7  de F eb r e r o ¡de í 915, no p od r á, sin 
nueva autorización Icgisliativa, au
mentar Gil cO'Ste total del programa 
•a realizar más allá de 450 millones 
de peiselas'.

En ningún caso podrá exceder 
cada anualidad de la cifra de pese
tas 4‘2.724.i'i6, que para ambas aten-

diones fijia La mencioaiada lay do l lj ,. 
de Febrero de 19í 5, pudiendo uti-» '! 
lizarse, adomáss, la  parto aún no! 
gastada de las anualidad-esi ¡anterio-é 
res. En toido- cia-so, lias anuálidadíeí  ̂
conservarán la separación y pro- 
porcdoiialildad de los gatsto® par¿ 
construcciones y obras ¡en las B.af 
'Ses navales.

Por tanto: f.
Mandarnos a todos Tribunáí-* 

Les, Justiicdas, Jefes, Gobe»r nado rea! 
y demás Autora dad es, así civMes cp- 
mo mili tares* y edlesiás titeas, 
cualquier cpase y (M'gnidad, .qu6i 
guarden y hagan guardar, eumplií 
y  'eqecutar la presnte ley en tedias 
sus partes.

Dado en Palacio a onoe de Ene-iS 
de mil noveicientos vednlMó-s.

YO EL REI
El M inistro de Marina,

J o s é  G ó m e z  A c e b o .

HiBSTM BE mea ü JBSnM
REALES DEGRETOS

Accediendo a lo solicitado por 
Estanislao de ürquijo y üssía, Mar-̂
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Sjítés dé ü í ^  i jé, (brandé dé Eísptóa; 
¿Bnieiídé en cúentia ío dispiiésié én el 
Réal decréto de 27 de iMayo de 1912;

coníémídad oon los dictámenes de 
la íDiípntaciÓD de la Grandeza de Es- 

^  y Gomisidn'fpermanente del Gonse- 
 ̂ Ésf.íade, a propuesta del Mltiis- 

Gracia y Justicia,
“Vengo en rehábilitar, isié perjnioio 

6̂ e tercero dé m ejor deréelio, el Título 
de Marqués de Villar dél Aguila a fa
vor de D. Juan íM’anueJ dé Urquijo y 
jLandecího, Marqués dé Lorian a, para 
l̂ í, (SUS hijois y sucesores legítimos.

Dado en Paíaeio a nueve de Eneré 
do inil rovr'rionlos Yeintidiós.

AJLFQmO:
■ ^  M uiií'ro de Cvr.ci-a-y- Justicia

JtosÉ  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

Jbe coniformidad eon lO! pirevenidó 
en los artículos i.® del Real deereto de 

de Enero do li920 y 204 d'e la ley 
provisional sobre organización del Po- 
iisr judiéial,

A%ngo en jubilar a D. Yicente San
tiago Mans illa, Fkcal de la Audiencia 
ttoitorial dé La Goruña, con él haber 
gue por clasificación le corresponda y 
¿ s  honores de Presidente de Sala do 
la Audiencia territorial de Madrid.

Dado en Palacio a nueve de Enerp 
ifie mil novecientos veintidós,.

ALFONSO
IS Mníl^tro de Gracia y  Jttsticia,

f o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

■■ —:----A

' De coníórimídad con lo prevenido en 
y>s artículos 1.® del Real decreto dé 26 
ÚQ Enero do 1900 y 004 de la ley pro- 
^sional sobre^organizaoión del Poder 
ladicial,

Yengo on jubilar a D. .Salvador Ala- 
ftot y Marco,. Presidente de Sala de la 
Andieiicia territorial de con
el ihaber que por clasificación le co- 
rre^onda y los honores die Magistrado 
liel Tribunal Supremro.

•Dado en Palacio a nifévé de Enero 
mil Rcivecientos veintidós. ¡

ALFONSO
Mltilsífí> d e  Gracia y

F r a n c o s  R o d k íg u e íí .

De conformidad con lo prevenido en 
fel artícuk> H de la ley adicional a la 
Pr-gjiníe ,̂ iSm Pédcr judicial,

V '^ ú -  im pv'o.rc^^r a la plaza de 
Salsí íí>? .la Audiencia te- 

^  vacanie por ju-
^  Alafont, a don

Félix Álvarez ^^Santullano, Magistrado 
del expiresadé Tribunal.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veintidós. ^

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Jasticsa,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

Méritos y  servicios de D. Félix Alvarez 
Santullcmo,

Be le expidió el título de Licenciado 
en Derecho civil y capániico en -Marzo 
de ism .

En 1̂2 de Marzo de dieílio año tomó 
posesión del cargo de Secretario de 
Gobierno, suplente, -de la Audiencia de 
Oviedo.

En 6 de Junio de ÍR99 se le nombró 
Secretario de Gobierno de la Audien
cia de Oviedo en virtud de oposición.

Tomó posesión en 19 de ídem.
En 24 de Diciembre de 1906 se le 

reconoció la caiegoría de Magistrado de 
Audiencia provinoial.

En 24 de Febrero de 1906 nombrado 
Magistrado de ia provincial de Zamo
ra; posesión en: 8 Abril ídem.

[En 20 de Diciembre de 1909 promo
vido en turno priniero a Magistrado de 
la de Gáceres.

En 17 de Énero de 1910 trasladado 
a S'iis deseos a igual plaza de la de La 
Coruña; posesión en 26 ídem.

En 13 de Seiptiembre de 1941 tras
ladado por incompatible a igual plaza 
en la de Burgos; to-mó posesiónj en 13 
de Octubre.

En 18 dé Noviénrbre dé ídem' tras
ladado a igual ipl-aza en la de La Go- 
Fufía; posesión en 11 de Diciembre.

En 3 de Diciembre de 1917 es pro
movido a Presidiente de Sala de ia Te
rritorial de iGáceres; posesión en 13 del 
mismo mes.

En 18 de Marzo de 1948 es nombra-. 
do a su solicitud Presidente de Sala 
de la provincial de Palma; posesión en 
16 de Abril.

En 20 de Mayo de ídem es nombrado 
a su solicitud Fiscal de la Audi-encia 
territorial de La. Goruña; posesión en 
19 de Junio siguiente.

En 16 de Enero de 1919 es traslada
do a igual plaza de la, de Gáceres; 
-electo.

En 10 de Fdbrero de Mem es -nom
brado Magistrado de .la territorial de 
Barcelona; posesión en 10 de Abril si
guiente.

En 1.® dé Diciembre de ídem es nom-' 
brado Teniente fiscal -de la misma Au
diencia; posesi'onándoee en 14 de Fe
brero del siguie-nle año 1920.

En 16 de Febrero de 1900 es nom
brado Magistrado de la Audiencia te- 
rriiorial de Barcelona; posesión en 15 
de Abril siguiente. -

Accodiendo a lo sé licitado por don 
Eladio de Urdangarín e Irízar, Magis
trado do la Audiencia territorial de 
iBarcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fi'scal de la de La Goruña, vacante por 
jubilación de D. Vicente •Santiagro Man
cilla.

Dado en Palacio a nuev'O dé Enere 
de mil novecientos veiniidós

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Juaticia;

J o s é  F r a n g g s  R o d r í g u e z .

Accediendo a lo solicitado por don 
Francisco .Bánchez-OImo y Gómez, ¡Ma
gistrado dé la Audiencia territorial' dé 
Barcelona.

Vengo en nombrarle para la plaza; 
de Pres'identé de la provincial de S e -! 
villa, vacante por nombramiento para' 
otro cargo díe D. Fulgencio -de la Vega, i 

Dado en Palacio a nueve de Enero] 
de mil .novecientos veintidós. ,

ALFOT^
El Ministro de Grstcia y  Jissnda,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

AcGediendo a lo solicitado por don 
Fulgencio de la Vega y Zayas, Prcsá- 
dente de la Audiencia liroviricial de 
Sevilla,

Vengo en nombrarle para la plaáza- 
de /Magistrado dé la terri toft iai de Bar
celona, vacante ¡por nombramiento 
para otro cargo de D. Francisco Sán-. 
chez-Olmo.

íDado en Palacio a nueve de Ener 
á& mil novecientos- veintidós.

aj:.f o n so
£1 Ministro de Gracia y

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

De conformidad con ^  prevenido en, 
el artículo 4*5- de la ley adicional a la'j 
Orgánica d!el Poder judicial, en rela-í 
ción con el 4.*" del Real decreto de bOi 
de Marzo de 19.15, •

Véiigoi en promover, en el tusmo' 
cuarto, a la plaza ée Magistrado de la i 
Audiencia territorial dé Barcelona, va
cante poi' haber sido también promOi- 
vido D. Félix Alvarez, a D. Miguel; 
Martínez de Górdíc^, que sirve iguat 
cargo en la de Gáceres y ocupa el prí«» 
mer lugar en el Escalafón de lo-S de 0Pr 
catag'orí'a.

^Dado en Palacio a nueve dé En«PO' 
de mil novecientos veintidós.'

ÁLFONiSdt
El Ministro de Gracia y  Juaticfe,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

De conformidad eún lo prevenido e #  
el aadícuro 45 de la ley adicional a i» 
Orgánica -del Poder judicial, en rola- 
ción con él 4.® del Real decreto do 30 
de Marz-o áe 1915,



VengHDi Olí protnmrer, en el turno 
Iprimero, a la pla2ía ée  'Magistrado do 

Ija Audienoia territorial de Barcelona, 
í^vacante por nombramiento para otro 
ícargo de D. Eladio de ürdangarín, a 
g>. José María Salvá y Potít, que sirve 
íljgnal cargo en la de Albacete y ocupa 

primer lugar en el Escalafón de los 
/de categoría.

pado en Palacio a nuevo de Enero 
tío mil novecientos yeintidós.

, ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Jüsticia,

lo sK  b'nANGOs R o d r íg u e z ..

Accediendo a lo solicitado por don 
Alejandro Paulino Oranados, Magis- 
d̂rado de la Audiencia territorial de La 

jiCoruña, ^
Vengo en trasladarle a igual plaza 

*de la de Láceres, vacante por promo
ción de D. Migue’ Martínez de Córdoba.

, pado Palacio a ¡líueve de Enero 
tíe mil novecientos veinjtidóSw

ALFONSO
’ El Mmistro de Gracia y  Justicia,

J o s é  F r .\n g o s  R o d r íg u e z ,

Accediendo a lo solicitado por don 
'Salvador sSolier y Sánchez, Magistrado 
tío la Audiencia territorial! de Sevilla, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
;tíe Fiscal d’e la provincial de Málaga, 
vacante por fallecimiento de B. Jo'sé 

/Risueño.
(Dado en Palacio a nueve de Enero 

úfy mil novecientos veintidós^

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicias

José F r a n c o s  R o d r í g u e z .

—

Accediendo ai lo Sblicitado por dotf 
/Antonio IJeligado €urto, Magistrado d'e 
:ía.Audieiícia territorial de Valencia, 

Vengo en trasladarle a igual plaza 
'tío la de Sevilla, vacante por nomibra- 
iímiento para otro eargo de D. Salvador 
;So!lier.

(Dado eh Pal*acib á nueve de Enero 
>le mil novecientos veintidós.

ALFONSO
E l Miniar© a® Gracia y  Justicia,

JO SÉ F r a n c o s  R o d r í g u e z ^

. Acecndíiendo 'a I d  á G l ic i t a d o  por 
D .- M ig u e l  d e  l a  V a l l in a  y  S u b ir a n a ,  
^ a ‘g i& tr a d '0 d e  'la  A u d i e n c i a  t e r r i t o -  
.ir ia i d e  L a  O o r i iñ a ,  1

Vengo en t r a s la d a r le  a  ig u a l  p la 
za, d e  la d e  V a le in ic ia , v a c - a n íe  p o r  i

¡haber sido tamMén itraslatíaido don 
Antomo Delgado.
. Dado en Palacio á nueve de Eneró 

idio mil inoveiciientos. veintidós.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia^

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Vengo en nombrar para la plaza 
do Magisítrado de 'la Audiencia te
rritorial de La iCoruña, vatcante por 
tras^laclóin de D. Miguel ide !la Va
llina., a D. Vi-Gente Pascual Calabria 
y Botella, Fiseal de la provlnicial de 
Soria.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil noveelientoís veintidós!.

ALFONSO
£1 M inistre de Gracia y  Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Vengo en nombrar p âra la plaza 
de Magistrado de la A u ^ n c ia  te
rritorial de La Ooruña, vacante por 
tras lardón d'e D. Alejandro Paulino 
Granados, a D. Joaquín Laicambra y 
Brun, Abogado Fiseal de lia de Bar
celona.

Dado en Palacio a nuevo de Enero 
d e ni i 1 no vedi en tos' v el n ti d ó-si.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .̂

Vengo eif hombrar para la plaza 
de Magi'sirado de la  Audlon>cia te- 
ritorM  de Albalcete, vacante por 
promoción de D. Josó María Salvá, 
a* D. Francisco Fabió y Gutiérrez 
do la Rasilla, F iscal do la provincial 
de Badajoz.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil inovecdentos; veintidós'.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  FmANCOS R o d r íg u e z .,

Vengó en tdaísladar a  la  pla-zia de 
.FisiGaii de la Audiíeoiicia provincial de 
Badajoz., vacante por nombramien-^ 
to para otro ícargo d¡e D. Frarncís- 
qo Faliié, a  D. Luis Afán de Ribe
ra, que sirve igual cargo en la  de 
Gerona. <

Dado "en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientas veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Jiístieia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

De oonformidad con lo preveni-do 
en el ar.tfeulo 44 de la ley adieto-. 
íial a la Orgán)ite>a del Poder judi-. 
eilatl, en írelació-n ícon el 4.® del Real 
decreto 'de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en e l  turnó 
segundo, a la plaza de F iscal de la 
Audiencia provinc'ial de Gerona, va-< 
1‘cante por traslación de D. Luis Afán! 
de Riberfa., a D. Jlimn Arnet y Fe
rraras, Magistrado de la de Tarra-. 
gona, que ocupa el primer lugar en  
ell’ esioalafón do los de su icategaría-’ 

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novocientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Jasticiaí,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e ?

De conformidad con lo* preveni'dó 
en el artículo 44 de la ley adicional 

Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 8.® del Reial decreto. 
de 24 d'e Seiptiembire de 1í889,

Vengo en promiover, en él turno 
iericero, a la flaza de Abogado fis
cal de la Audiencia tieirriterial deí 
Barcelona, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Joa
quín Lacambra, a D. José Márquez 
Caballero, Magistrado de la provin
cial de Santa Gruz de Tenerife, que 
ocupa e!l primer lugar en el escala
fón de antigüeidad de servicios dó 
ios de S'-u categoría.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  F r a n g o s  R o d r íg u e z .

Be conformidad con lo prevenidó 
en el ¡articulo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judiciai, en 
relación con el 4.® del Real decreto] 
de 3(> de Marzo de 1915,

Vengo <en promover, en ¡el turnó 
cu arito, a la  plazía de Fiscal d’e la  
Áudiencia pravincial de Boria, va- 
ciante por nombramiento para otró. 
cargo de (D. Vicente Pascual Galabriav 
m D. Garlos Aisa y Cabrerizo, ¡Magis-: 
irado del expresado Tribuiml, que ocu
pa el primier lugar en el escálafón dó 
los de su categoría.

Dado en Palacio á nueve de Eneró 
de mil lioveciento.g veintidiós.

ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z ,
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A’CDedfe'iido a; lo 'SoIioHadk) por don 
IPedro Fernández -Cavada y López do 
lOalle, Ma-gistrado de lia Audi-enoia 
JyroYin!Cia*l do. Bilbao,

Viengo-en trasladarile a igual pla
sma' de la de Tarragona, yacante por 
pmmnición de D. Juan Arnet.

¡Dado en Palacio a mieve de Enero 
f e  mil novecientos veintidós.

ALFONSO
lEl Ministro de Gracia y  Justicia,

3^osÉ F u a n g o s  R o d r íg u e z .

, Acioediendo ;a lo 'Soliícitado por don 
!Lm.s Bla-s y Rivera, Magistrado^ de 
íia Audiencia iprovinciai de Jaén, 

Yengo en trasladarle a igual pla
za de la  de íBoria, vacante por pro- 
jmoieión de D. Garlos Aisa.

pado en Palacio a nuevo de Enero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO,
Et' M itiistro de Gracia y Justicia,

J o s é  'F r a n g o s  R o d r íg u e z ,

Accediendo ,a lo -solicitad‘o por don 
flTo&é Pérez y Martínez, Magistrado 
d)0 la Audiencia provincial de Giu- 
'cLatdí .Real,

Yengo en trasladadle a igual pla
z a  de la de Bania Oruz de Tenerife, 
vacante por promocién de D.. José 
Márquez.

-(Dado en Palacio a nueve de Enero 
ÚB mil novecientos veintidós.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,

¡Jo s é  F h a n g u s  R o d u íg u e z .

. Ajc^edlendo a lo solicitada por 
í); Manuel Barroso y Losada, Ma- 
gisinado de la  Auiflencia provincial., 
f e  Almería, ;
 ̂ Yengo len adarle a igutal p ía -  
zá de^la de Ciudad) Real, vacante por 
¡Eiia'ber «ido tamibién trasladado don 
IJosíé Pérez, :

Dado en Falacia a nueve de Enero 
f e  mil novecientos yeintldés,

ALFONSa
E l M inistro é t  Gíwoíe 3¡r Justicia, 

gOSÉ Frai^os ^DEÍGUEZ'̂  ,

 ̂ Y^ngd %n t^miíbriar para la plaza 
f e  Miagitáirado de la Audiencia pro— 
Wnciail f e  , Bilbao, vacante ¡por tras- 
iaciión da B. Pedro Ficrnández Ga- 
[vada, a  D. Luis Antanio Ñuño da lia 
íRosa, Teniente <ñscal de la territo- 
t ía S  d e  G áícerés;,. *

-C Jí
Dado en Palacio a nueve de Enero 

de mil novecientos veintidiós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e : ,̂

Yengo en trasladar a la plaza f e  
Teniente -fiscal f e  la Audiencia te
rritorial de Gáceres, vacante por 
nombramiento para otro ciargo de 
D. Lucas Antonio Ñuño de la  Rosa-, 
á D. José P o veda Espá, que sirve 
Igual cargo cin )l<a do Oviedo.

Dado en Palacio a nueve -de Enero 
de mil noyecientos veintidós.

ALFONSO
Eí Ministro do Gracia y  Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z ^

De confotrmidad con lo prevenidó 
teai cl artícufio 43 do la ley ¡adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, cu  
relaíción con el 4.® del Real decreto 
di0 30 de Marzo fe  I-OIS,

Yengo e n  promover, en el -tumo 
cuarto, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Jaén, va
cante por traslación de D. Luis Blas, 
ai D. Enrique Gómez O efSitino, Juez 
f e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  e ¿ n s t n i c c i ó n  
de Lo*groño, que -ocupa el primar 
lugar en e l escalafón de los de su  
categoría.

Dado en Palacio á nueve de Enero 
fe  mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

De conformidad con lo ^prevenidó 
m ‘ Id antlcufio 43 f e  la ley adicional 
a  la Orgánica fe l Pofer Judicial, en  
relación con é l  4.° de»! Real decreto 
tío 3.P tío Marzo dé 1915,

Yengo en promover, eri cT turno 
primero, a fia plaza f e  Teniente fis
cal úe la Autíiíenda territorial de 
Oviedo, vam nle por itraslacdón de 
D. José Povetía, a D, Yfetor Covián 
y  Frcra, Juez de prim-era instancia 
o imstirucción del tílatrito dé! Este, 
de Bantander, que ocupa eíl prinier 
íuigar en el estcalafón f e  los de su  
categoría- 

Dado en Palacio á iíüeve f e  Enero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro 4 e  Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d e í g ü e s .

De conformddad con lo- prevenido od 
el artículo 43 de la ley adicional a lá j 
Orgánica del Poder jutíiciafi, en reía- * 
oión con ri 4.® del Real decreto do 50 i 
die jMarzo de 1915. ■

i
Yenigo en promover, en el tumo ee-1 

gundo, a la plaza fe  Magistrado do la-̂  
Audiencia provincial de Almería, va- 
cante por trasdación de D. Manuel Ba- ; 
rroso, a D. Luis de la Torre Leyva^ 
Juez dé primera instancia e instruc
ción del distrito del Sagrario, fe  Gra
nada. que ocupa <el primer lugar en el 
Escalafón fe  los de su categoría entrón 
los que reúnen oondiclon-es legales. 

Dado en Palacio a nueve de Enero  ̂
de mil niovecientos veintidós.

ALFON^
El Ministro de Gracia y Jasticia

José Francos Rodrígu]^

p e  eonfóiTOidatí con lo prevenido eü ¿ 
el artí culo 31 de la iey adicional a la i 
Orgánica del Poder judiciail, !

Yengo en nombrar Presidente fe  
Sección de la Audiencia provincial tía. 
Seyrlíía a D. Eufrasio de Bo-mlla y de 
Bonilla, Magistrado tí>el expresaido Tri
bunal.

Dado en Palaeio a nueve de Enero- 
de mil novecientos veiníidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Jnstícia,

J o s é  F r a n o g s  R o d r í g u e z ,

De tconformidad con lo prevenido-eaf: 
el artículo 31 de ía ley ^icional a la 
Orgánica del Po-der Judicial, ^

Yengo en nomibrar Presidente do 
Sección f e  la Audiencia provincial fe  
Toledo a D. F-ernando Yalvertíe y  
Campa, Magistrado del expresado T H -! 
bunal.

Dado en Palacio á nueve de Eneiófl 
de mil novecíentog  ̂yemftidós.

ALFONSO’
El Ministro de Gi'acla y  Jtisticia,

J o s é  Fm-VNGOS R o d r íg u e z ^ ,

De conformidad con ío dispuesto éa- 
el Reai ¡decreto concordada de ft f e  
Diciembre dio i5t83,

Vengo en nombrar, para la' Canoii-̂ . 
Jía vaciante en la ^ n ta  Iglesia-Calefeaf' 
tíie Plasencia, por defunción de fe ii 
Diego RodrígU62í, ai Presbítero Licen
ciado D. Pedro iCancbo iBarnardo,. Be\ 
neficiado de la misma Iglesia, que iiá  
sido propuesto eñ primer fugar por 
TribUíOal de oposieiópf
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Dado en Palacio a  nueve de Enero 

tío mil novecientos veintidós.

ALFONSO
m  firínistro de Gracia y Justicia»

ÍJosÉ F u a n g o s  R o d r í g u e z .

’̂ cngo en ipromover a l»a Oanonjía 
fvacante en la Santa Iglesia Catedral 
tíc Orilmela, por haber sido también 
promovido D. Vicente Blanco, al Pres- 
Wtero D. Baldomero Guijarro ,y Mar
tín, Canónigo de la Colegiata de Ali
cante, que reúne las condiciones 
gidas en el ar tí culo 11 del Real de
creto coníCOT-dado de 20 de Abril 
de i 903,

Dado en Palacio a nueve de Enero 
tíe mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Josú F r a n c o s  R o d r í g u e z .

Méritos y  servicios de D. Baldomero 
Chtijasro y MaiHin.

En 8 de Enero de 1892 fué nombra- 
tío, previa oposición, Benefíciado de la 
B. I. G. de Jaén, cargo del que sé po- 
j&osionó en 27 de Febrero siguiente.

En 27 de Mayo de 1893 le fué con
ferido e'l Sagrado Orden del Presbi
terado,

Por resolución de 26 de Julio do 
i 900 fué promovida al Beneficio con 
cargo de Sochantre de la S, I. M. de 
Tarragona, posesionándose efi-M.® dé 
Beptiembre siguiente.

Por rcoolución de 10 de Junio de 
1903 f u é  nombrada Beneñicíado So
chantre do la S. I. C. de Cartagena, 
cargo del que se posesionó en iN de 
Julio s ig u ie n lG .

Por Real decreto de 20 d:e Octubre 
de 1913 fué nombrado Canónigo de la 
B, I. Colegial de San Ildefonso, cargo 
de! que se posesionó en 9 de Diciem- 
Jiire áel mismo año. %

Por Real decreto de 18 dé Marzo dé 
Í918 fué nombrado Canón-igo debía S. I. 
Colegial de Alicante, cargo de'l que se 
posesionó en 13 de Abril siguiente ’y 
gue en la actülid.ad desempeña.

Visto el expedienite instruido con  
feioitivo de Gxposáción elevada por él 
9h‘ibunal Supremo, proponiendé, con 
anreglo al aritícuTo 2.® (fel Código ¡pe- 
®kal, que ,1a pena de dos, años  ̂ cuatro 
meses y un día de prisión ciorreccio- 
n-al y 2‘50 pesetas dé mu'lta imipues- 

a Fcid'erico Ano-z AÜmendáriz, 
mmo autor de un delito de aitenta- 
fio a un Agente de la Autoridad, le 
sea conmutada por la  de cuatro me- 
Cíeis y un día dé arresto mayor: 

'Considerando que do la rigurosa 
¡aplicación de los prccciptos ]e,galcé, 
fé'S'ulta notablemente excesiva lü

pena dímpucata con re-lacrón al tíiaño 
causado y ¡grado de malicia que re
vela;

VivSita lia ley dé 18 dé Junio de 
187'0, que reguló el ejercicio de lá 
gracia dé induliG :

De acuerdo con la propuiesita de 
3a .Sala sentenciadora y con lo teon- 
&uliado por la Oomisión permanen
te de)l Consejo de Es'tado, y 'confor
mándome con el parecer de Mi Con
sejo de Míniistros,

Vengo en ■corim.utar lia ipena im 
puesta a Federico Anoz Almend'áriz, 
en la causa menea o nada, por la de 
cuatro meses y un día de arresto 
mayor.

Dadlo en Palacio a nueve de Ene
ro de mil noveciéntos veintidós.

AXFONBO
£I Miaistro de Gracia y  justicia ,

J o s é  F iu^n c o s  R o d r í g u e z .

Vilsto ePex)pe‘die.nitie instruido con 
motivo de inetaneia elevada por el 
Álcaldé, Cconc-ejailes y Duras párro
cos de Alija de los Melones y otros 
pueblos limíitrofes, en súpilicade que 
se indulte a Faustino Osorlo Fer
nández de la pena de eatopee años, 
nuieve meses y un día. de reclusión  
temporal a 'que fué condénado por 
'la Audienicna 'de León, en causa ¡por 
delito de homlciidio;

€oiii3idt?rando el tiempo dé con
dena .exitiinguido por eil reo, su inm e- 
jorabile condueta en él Estableci- 
mdento penal y las entidadés que 
formulan la concesiión dé la -graeia;

Vista la tey' de 18 de Junio de 
1870, que reguló él ejercicio de ia 
gracia de inddUo:

De Evcuerd'O con -lo informado por 
fia Sala sentenciadora y con Jo .con- 
sultado por la Comisión, permancn- 
'te dél ConsfBjo de Estado, y confor- 
mándom-e con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros',

Vengo en conmutar la pena im
puesta *a Faustino Os o rio Fernández 
•en ia ;caus;a y por -ei delito mencio- 
natdois, por la de seis años de prisión 
corroGeionai.

Dado en PaiacJo a nueve de Ene
ro de ínil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joss F r a n c o s  R o d r í g u e z .

Visito el exipediiente instruido con 
motivo de ins.íancia elevada por Te
resa Tora 'Carreras, en súplica de 
que S'O indulte a ‘S.u esposo, Ado*lfo j

Bams Pifarré de la pena de dO's años, 
once m eses y once días de preskfi^* 
ícor reacio nal a que fué condenada 
por ia Audi'enk>ia de Lérida en mufiav 
por deMto de robo:

Gotnsideranirio que ia parte o fon-» 
dadla no se opone a 4a contcesdón dé 

-la gracia, la poca iimportanciá de Ia( 
cantidad robada y la buenía condiií>* 
ta del penado;

Vista !la ley de 18 .de Junio <f6 
1870, que reguló el ejer&ieío de Jai 
gr'aaia de indiiLto :

De atener do con'4o ¿n formad o pos  
'La Sala tseintetnícladora y -con lo con- 
s u 11 a do por la Comiísi ón ■ pmnanra-* 
te del Consejo de Eg.tado, y coníor^. 
mándéme cfon eH pta.recer de Ali tCc® 
se jo de Ministros',

Vengo en induítar *a Adolfo. .San 
Pifarré del resto de la pena que le 
fa'lta por icumplir y que Je fué im
puesta. por la Audieii^^ y eF delF 
to menciontados.

Dado en Palacio a nifeve de Enerq. 
de mi4 novecientos veintidós.

ALFONSO
£I Ministro de Gracia y  Jiisticis,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

Vi Sito el .expediente inslruMo cofí 
motivo dé ins'tancia élévádá por José 
Otero Va-queriz'o e n  siiplica de q u ^  
so le indulte deil resto de la ¡pena dé 
cadena perpetua a que fué conde- 
nado ipor -lá Audicíicia ée  Santan- 
dler, en icausn por éediio tío parrici
dio : ^

Gonsúdierando que la parte p-erju- 
diicada no se opone a ia con’deeito  
de la gracia, lia intacíhablé canduo^  
del reo y e4 tiempo de condena qu© 
lleva extinguido:

V'ivSta la  .ley de 18 d e  J u n io  dé 
187b, q u e  regiu ló e l 'e jercicio  de la  
g r a c ia  ée  in d u lto :

P e  acu erd o  co n  lo  ánfornrado pori 
la  S a la  se n te n c ia d o r a  y  *000  lio c o n 
su ltado. p or  la  Com iS'ión p e r m a n e n 
te del C o n se jo  .(le E sta d o , y c o n fo r 
m á n d o m e  con  el 'parecer d e  Mi 'Con
se jo  de M im stro s ,

V en go  en  c o n m u ta r  la  p e n a  im 
p u e s ta  a  J o s é  O tero V aq u erizo  p o r  
la  de d iez y s ie te  añosi tí© c a d e n a  
tem p o ra l.

D ado en  P a la c io  a  nueve d e  E n e r o  
de mül n o v e c ie n to s  vdníidós.

El Ministro tie G rsch  y  J v s tk h ,

J o s é  F r a n c o s  R a m u G U ^

ALFQNSa^

\'is.vo o l  v x p o d íe n te  i n s í r u k lo  e o #  
motivo de dnstaircía -elemda por Vii-*
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tente Vüla Cosía, en súplica d© que 
BB le  indulte del Tesio de la pena 
kle tcincu 'a-ños, diez meses/ y veiti- 
íidús días die po îsión correccional a 
que íué c-oadenado por la Audien- 
oia de Pal-encía, en causea por delito 
Se :atentfbio y lesiones.

Gonsi^n r̂-íinflo qvm la parte aigra-
yiada ei doiiía otorgia su per-
dén; la teen a  conducta del penado 
miteríor y posterior a la comisión del 
delito, y que el indulto ■viene solicita
do por los vecinos y Autoridades de 
^  pup̂ blo natal:

Yista la Icij de 18 de Juínio de 
‘t-87‘0, que reguló -el ejerciiCio de lá 
igprâ ia; de Indulto:

Oídk) el informe ú& la iSala sen- 
lextóM ora:

D e a c u e r d o  ¡con lo e o n su lta d o  p o r  
í e  Gomáísión ípermianíente d e l C o n se -  
,3 0  lEs-tado, y  conform ánelom -e co n  
ífiñ par-ece/r d e  M i íC onscjo  d'e M in is -
^'03,

Vengo en indulltar a Vicente Villa 
Gosla dd resto ac la pena que aún 
ie  falta cumplir y que le tfué im
puesta poi* la Audiencia y delito 
triencion-ados.

Dado en Paliado a mueve de Enero 
a© mitt noveoienlós veintidós.

ALFONSO
| S  Minisiro de Gracia y  Justície,

íosá  ERÂ :coB llonníaiJEz,.

ÜIITEIO SE MHIM

A  propuesta dM Ministro de Ma- 
y en atención a que el Ciapitán 

)ú¿B navio, en situación de reserva, don 
/Buistamíante y Barreim re- 

jtEae ilas^xxKudMones exipreiSiaidas en 
párraif'O terceiro del artíctilio 5.® 

lúe la 3ey de Organizaciones maríti
mas de 7 de Enero de 19^®,

Vengo en conejederle empleo de 
Oontralmirante en <la expres>ada si
tuación y en lias ¡condiciones espe- 
■0ifiiea»das ©n el referido artíeullo.

Dado en Palacio a once de Enero 
'Se mil nov.e»cientos veintádós.

}■
J  ® l mnistiro de Harina,

' ?o sÉ  G ómez A cebo.

ALFONSO

m EST19
/  BEALORD®í

/ IBixcmo. Br*: Terminadas las oposi- 
'piones para proveer las plazas do pen-

sionadoís por la Pintura de Historia, do 
Paisaje, Grabado en dulce, Escultura 
y Arquitectura en la Academia Espa
ñola de Bellas Artes en Komia,

i8 . M. el Bmy (q. p .  g.) ba tenido a 
bien id)i.^oner se den las gracias, por el 
celo e inteligencia con que lian desem
peñado su cometido, a los Bres. D. José 
Garnelo, p . M. Banta María, D. Garlos 
Verger, D. José Esteban Lozano, don 
Aniceto Marinas, D. Miguel Angel Tri
lles, D. Manuel Castaños, D. José Ló
pez iSalaberry, D. Antonio Flores, don 
M. Aníbal Alvarez, D. Manuel Zabala 
y iGalIardo, p . Enrique Bimionet, don 
Julio González Pola y D. Teodoro de 
Anasagasti, Presidentes, Vocales y Be- 
cretarios de los Tribunales de oposi
ción.

De -Real orden lo digo a V. E. para 
su iConocimiento y el de los interesa
dos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 10 de Enero de 1922.

GONZALEZ HONTORIA

Señor Director de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.

mmm m mieii
: REAL ORDEN

Eidcmo. Br.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
de conformidaíd! con lo propuesto por 
©sa Intendencia general, se ha servido 
disponer fe  convoque a oposiciones 
para cu tór 15 plazas, de Oficiales 
alumnos de Administración de la Ar- 
m'ada, con .sujeción a las bases deter
minadas en el Real decreto de 28 de 
Diciembre último (D. O. número B9O) 
y reglas qu'e a continuación se inser
tan, debiendo dar (principio los exá
menes el día 20  de Julio piúximo, 

p e  Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 192ii2.

MARQUES DE CETINA

Señor Intendente general de ©sje Mi
nisterio. ' /

R e g la s  y  p r o g r a m a s  p a r a  I n g r e s o  
p o r  o p o ^ o lé n  e n  e l C u e rp o  A d m l*  

n ls l^ a t ly o  d e  la  A rm a d a .

REGÍAS

1.‘ Los ejercicios darán com ien- 
2&0 en Madrid el día 20 de Julio pró
ximo, a t e  dleiz de la mañana, en 
el Ministerio úa ¡Marinia, ant¿ jla 
Junta que all efecto se nombre.

2.‘ Las solicitudes para tomar 
parte en dichas oposdeiones debe
rán presentarse ten la Secretaría de 
la Intendenciia igeneral de este-M i
nisterio, hasta él día 3Q dte Junio.

próximo, no admitióndoce sbl-icitud;' 
alguna que s-e presente después do  ̂
dicbo dta o fuetra de ^  referida ofi-¿ 
ciina. Las sioliciludes deberán «serl 
escritas de puño y leira del intere-*̂ i; 
sado y acompañadlas de la céduSíM 
personal, que será devuelta despuósr' 
do tomar nota ú& ella. Son días há-] 
hiles piara ‘entregar las ’Soli‘Citudeis¿ 
y documentas com^probantes que han¿ 
de acompañairll'as, todos menos loá̂ i 
festivo-s, desde las diea de la maña^-í 
na a la una de la tarde, y desde l a ; 
feiciha de íes la convocatoria hasta ejii 
30 do Junio citaido, 'inclusive. ^

Si por cualquier causa .imprevis;^  ̂
ta, al presentar la sol-ieitud 110 pu-i 
diera verificarlo do s '̂guno de losís 
documentos que en t e  re-glas s<u--J 
cesitvas se detallan, po*drán verifi-.) 
cario hasta el 15 de Julio inclu-»,? 
sive, como plazo (máximo. j

El opositor o persona que lo- raw.;j 
pres-ente, al entregarlos, documen-̂ 4 
tos recibirá del Beei'etark) de la 
tenidencia general una nota; que j u ^  j 
tifique los que entrega, cuya notetj 
devolverá al recogerlos sí no huble—,j 
re'Obtenido plaza, entendiéndose que ] 
al no reicLamarÜo en éi plazo de do®; 
meses después de terminadas laŝ i 
opasiici¡on8S', renuncian a su rep te í 
mación y serán destrnidos o inutí-*j 
lizados. /

3.* Para tomar parte en t e  opo- i 
siciiones deberá entragar en la Se-. 
Grataría de la Intendenicia generiaíl:! 
de este Ministerio, mismo tiemp^ii 
que la so'Iicitu'd y  documentos co -i 
rrespondticntes, la cantidad da 
peseíías en concepto de matrícula yt 
derechos de examen, cantidad que" 
será devuelta a los qu© fueren de-.; 
clarados inútiles en el recbnoci-1  
mrento médico. Están exentos delí 
pago de dicha ciantidad los indiví- ? 
dúos de tropa o marinería que no ' 
sean de cuota y los huérfanos 
militar o marino faillecido o desapa- ? 
recido en acción de guerra.

4.“ Dos que pretendan tonjari 
parte en Oas oposiciones debe^á¿l; 
iacredítar, con los doeumentos 
irresipondientes: '

la) Da cuiairidad de ser ciiidad'a-: 
no español, s-oItero, 110 haber caim-ó 

\plido veintitrés años de edad en iA 
fecha en que se anuncie la convo^ i 
.catoria.

b) Haber aprobado en Dniversá-*) 
dad oficial española todas t e  asigM i 
naituras necesarias tpara obtener et.' 
título de Licenciado en Dejrecho. !

c) Haber observado buena con- 1  
ducta mo.raü, no hallarse prooesamí 
do ni haber lo sido nunca y  careK>eH>̂  
de antecedentes penail'és. /

5.* Es obligación de loe oposdífóN  ̂
TOS presentar su hoja académica 
estudios, debidamente ;> 
también podrán presentar los docu-* V 
mento-s justificativos de grados, mífr- í 
ritos o servicios especiales que
tknen invenientes^ -ios cuales, aA,i 
igualdad d© suficienic^ serán í
dos en cuenta por -el TíribunaL (
queda facultado para reeíamar di^ 
rectamente de los Becretaodos deáoif 
Institutos y Universidades o de otrotf 
Centros las comprobación® 
.pondientes.

6 .* Relcibidas en la Secretaría 
la Intendencia general todas las 30^
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SmtHdes y, «¡er-rado él plazo úe ad- 
to s ’ión, íSe reunirá la Juntia de exá- 
ínfonea ya .nombrsuda y se hará 'car
leo on el acto de todo tro entregado 
^  dicha Secretaría po>r los que ilian 
víe tomar parte en la oposición. In- 
■meidiatamento procederá la Junta 
jal examen de los expedientes y a 
la comprobación de los méritos alega- 
íots  ̂ idevolviendo personalmente a  
los intenesados, o a un ilegítimo re- 
jpresentanto los que no se hallen 
jcompleios o no justifiquen cumpli
damente las condi.éion-es exigidas 
{por la3 reglas anteriores.

7.* OL.OS opositores ;serán reco- 
/hjocidos por una Junta compuesta, de 
;t?res Jefes d.el ^Cuerpo de -Sanidad de 
í'a Armada, y sf3Io serán declarados 
con derecho a examen lo« que ten
gan lía aptitud física necesaria para 
^  .servido de mar y tierra a juicio 
'de dicha Junta, cuyo fallo será in -  
iaipelahle, 'quedando siin curso las 
instanciiais que se príomuevan en so- 
ídcitud de nuevo reconocimiento, 
tino de estos Jefes u -Oficiales de 
^Sanidad quedará a las órdenes del 
iPresidente del TribunaÁl para los 
stíctós en qu« .s© rcquiiera su asis- 
jtenc'ia.

8 .'‘ Eü! acto del réconocimiento 
íendrá lugar en la enfermería de 
leste M.inist©rio el día 18 de Julio 
próxiimo, a la-s diez de la  ¡mañana, 
habilitándose los días sucesivos si 
íasí lo 'exigiera el número de los opo- 
ísitores. M Presidente de fia Junta 
de reconocimiento fac-ílitairá el m is- 
]mo día al del Tribunal do exámenes 
una relación de los opositores que 
hayan sido excluidos de tomar, par- 
fté -en la oposición, y otra de los de- 
ic.1 arados útiSl'.ess.
, 9.‘ El día 17 de Junio próximo 

tendrá 'lugar ante la referida Junta 
'de exámenes, constituida en sesión  
¡p'úMicla, el sorteo de todos los opo- 
Isitores para dcterhimar el orden con 
iqu'e deben s>er eza-minad-os.

10. El mismo día hará la/expre- 
;íé-a!fia Junta el sorteo de los ejerci- 
jCíOS de que conste la oposición pa-

determina;f eíl orden en que de- 
cóloíCiars© para verificar el exa- 

2ncn.
11. Terminados es-tog actos -se 

feublro'arán las lisita<s de los adtoiti- 
léois a la oposición, por el orden que 
.Resulten d'el sorteo y la dé lo s ej'cr- 
^iicios por él: orden en que é-stos de- 
íjbán verificarse.
; ' 1 2 . Los' ejcrcicitos de o-posición 
leerán los siguientes:
' Francés.—^Lectura en alta voz, escri- 

düchado y trad'mcción sin  auxi- 
Éfe>dél dicmonariu de un párrafo del 
fliteo  to revista que designe en el 
fecto el Tribunal, y tradueir al iran
í s ,  también sin -auxilio dél: diccio
nario, otro párrafo de un libro p re- 

/§^sta escrito en español.
El opositor que lo solicité podrá 

l'^er examinado de inglés, pero sin 
: ^ o  lia calificación que obtenga .̂ e 
j^cumuie a la de los otros ejerci- 
f̂ Cios para su ordenación por él de 
fijensura».
\ Cálculos mercantiles tj/ Teneduría de

0̂ 8 .‘—(^rvirán de texto los ejercí- 
IJcio-s y problema“S de Aritmética y 
||GontabilMad de D. Mario Juanes 
íp lem ente).—¡Gonsistirá ¡en doi:

menes, uno teórico y él otro de ca 
rácter eminentemente práctico. El 
•ejércicio teórico consistirá en ex- 
pliciar dos ilecciones sacadasi a la 
suerte de las expresada-s •asignatu
ras, y en contestar a las preguntas 
que el Tribunal juague oportunias, 
dentro srempre de ¡los programas- que 
se inscrta-rán des-piiés.

El ©j erciic i o p r ác tic o co ns¡Í5S tir á en 
resolv-er cinco problemas (tres do 
cálculos mercantiles y dos de tene
duría de ilibros) . Para ello se re
dactarán por él Tribunal los que 
deben ponerse, que versarán sobre 
cnalquicra de Las cuestiones com
prendidas en él programa teórico.

Hacienda Pública; sus instituciones, 
legislación y  contabilidad.— Êste ejer
cicio será ¡sólo teoíriico y -se proce
derá, en un todo como en él anterior.

Derecho Internacional marítimo.— 
Igual en -un todo al anterior.

13'. El opositor que ;ál ser llama
do  ̂no '30 presentase en 1-a Sala de 
exámenes el día y hora en que haya 
sido citado, será dado de baja en las 
listas, por entenderse que renuncia 
tácitamente cus derechos a la opo- 
B’iición. Guando ¡la falta de asisten - 
cia sea imotiv-ada por enfermedad., 
será iadmitido, si envía oportuna
mente ai ‘PnesiderWje del Tribunal, 
justificando debidamente dicha cau
sa con la remisión del oportuno -do
cumento legailiziado en e l cas-o de 
hallarse ausente, y expresando -su 
domicilió si se encuentra en Madrid, 
a fin de que, procedi-endo a su reco
nocimiento el Médico de -I-a Arma, 
da, que estará a fias órdenes del 
Presidente del Tribunal, expida el 
Correspondiente certificado facul
tativo, que exprese si sie halla o no 
en aptitud die sufrir examen, así 
como, de .ser posible, Ha duración 
probable de la enfermedad. Si una 
vez  ̂examinado el último de la lista 
da ^opositores en cada ejercicio, no 
hiicie-ra '̂sai presentación ¡él' enfermo, 
perderá, toífo derecího a la opo-sición 
y será exoluMd, p-úr ¡tainto, del con
curso.

14. (Be tendrá por retirado vo- 
lunitariam-entc id© da ‘'Aposición al 
oaiididato que así ÍLo manifieste al 
Tribunal con lanticipaoió.n a to-do 
acto d© examen, incluso al sorteo 
del tema o jledción qu-e debe explicar. 
En cuaiquier otro caso recaerá so
bre el opo,s-itor ia  nota dé insirfi- 
ciiénte.

15* Los exámenes serán públi- 
cois, para lo cual se dispondrá un 
local adectiíado, a -fin de que pue
dan presenciarlo las personas inte
resadas, colocándose en éll los asien
tos que -permitan sus dimensiones, 
sin que en ningún caso pueda exi- 
-giirse el .aumento de dichos asientos 
al estar todos ocupados. No so per
mitirá la entrada y salida de La Sala 
de exámenes sino 'apravechando los 
intarvalos de éstos.

Al finalfizar la sesión de cada día 
s-e fijará en sitio visible una itablilla 
con la relación de los opositores 
aprobados y las calificaciones que 
obtuvieron. En La misma tablilla se 
amunciiará el programa para 'el día 
siguiente. Los opositores, que no fi- 
g^nren en la tabLilla ac entenderá 
que quedan excluidos del concurso.

ífi. Si por parte de un opositor, 
ste cometiesen faltas de urbanidad ó 
de respetó hada alguno de los 
miiambros dal Tribunal, se ejecutará 
en el acto lo d'iíspuesto en el vigente 
Reg^liamento para él régimen y go
bierno de los Tribunales de exáme-^ 
nes de ingreso ¡en la Escuela Navail 
Militar.

L09  oipositores .serán calificados 
por el procedimiento quo para vo
taciones y censuras señala el Re-* 
ĝ l ame n to .resp ec tivo.

17. Las plazas sacadas a con
curso -se -cubrirán con 'los oposito-* 
res que resultan'aprobados en todos 
los ej ere icios y por él orden de cen^ 
su ras definitivas que arrojen las su-, 
mas totales de notas.

Si resultasen dos o mág opo-sitd- 
res con sumas iguales, será elegido 
el que, como expresan las reglas 5.* 
y 1 2 , tenga .mayores méritos-, y eh 
iigualdad de condiciones o títul'os,- 
■el dé menor edad.

18. Las actas de votación final 
se ñrniiarán por to-dos log Vocales- dé 
la Junta de exámenes, y serán entre
gadlas por el Presidente a la Inten
dencia general de este Ministerio, 
con Ha corresipondiente propuesta, a 
favor de los que deben ocupar las 
pPazao que «on objfcto de esta con
vocatoria, con exclusión KÍe los qué 
hayan resultado aprobado-g jsin al*- 
danzar ninguna de ellas.

19. La Intendencia general, en 
vista de las citadas (actas, propondrá 
el nombramiento de Oficiales alum
nos de Adm/inistración por el or
den díe -censíuras con que íiguiren los 
opositores comprendidos en las -mis
mas, •expidíiéndo.séres el nombra
miento co.rrespondxente.

20. Lo-g ■ opositores aprobados 
deberán presentarse en íla Escuela 
N.fiva!! Militar el día que oportuna
mente .se Ies desiigne, provistos dé 
las prend'ag y efectos reglamienta- 
rioís. LoS' que no se p reís en tas en en 
el día 'prefijado- (sin justificar p ie-  
namente la causa que lo -hubiere im
pedido), o so presentaran sin dichas 
prendas o  '.efectos reglamentarios, 
se entenderá que renuncian táciiá- 
ménte a ?la plaza obtenida, perdien
do, como consecuencia de ello, todo 
derecho la ocuparla.

21. Una vez que los opositores 
aprobados reciban .sus nom-bramlen
tos, tendrán derecho a!l sueldo de su 
clase, a partir de la próxima revis
ta de su presentacdón en la Escuela^

22. El Habilítiado id'e este Minis
terio facilitará al Secretario de la  
Junta d'O exámenes, que sea nom— 
bradia, bajo el corres'pondiente res-. 
guardo, la cantidad dé 500 pesetas, 
para la adquisición de material de exá- 
mencís que sea preciso y gastos &u- 
pletorio.s que se originen, a fin «dé 
que se encuentre todo dispuesto pl 
día que deban empemr las 'Oposi- 
criiones. Dicha cántldad será librada, 
a justificar con cargo al capítulo,- 
artícuio y conc-epto que correspon-í 
da del vigente presupuesto.

23. El Tribunal resolverá ejecu
toriamente cuantas dudas y cues 

nleligentiones se susciten sobre la in 
cía y aplicación dé estas reglas scn 
todo cuanto se refiera al ejerctcio' 
de las funciones que lo están en -  
cam onda das.
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Y en  <cum pláiniento »a flo d is p u e s to  
el 'RC'al d eo re to  *citado s e  in s e r 

ta n  a  c o n t in u a c ió n  los- pro^raTOas 
’co rresp o n -d ien tes  a  1‘os e je r c í cine <10.0  
io s  n e c e s ita n .

Progrania de la parte teórica del 
©jercI<íSo de Cálcwío mercantil y Te

neduría de líbros-

PAPELKTA 1 .®

PreUminares.—^Números complejos. 
iRcduociones.—Operaciones de adición, 
sirstraccióo, multiplicación y división. 
Métodos que se emplean para efectuar- 
l̂ ĝ __,]yjú‘m8ros decimales.—^Estonoril- 
ania.

Teneduría de libros.—Definición, ob
jeto» importancia y utilidacL—^Requi
sitos que debe reunir un buen sistema 
de c-ontabilidad.—^Partida doble,r~-Prm- 
cipio5 íundamentales.

f  PAPELISTA 2.^

Sistema métrico decimal.—Medidas 
de longitud. — Medid'as itinerarias.—* 
Medidas de superficie.—Medidas agra
rias o topog]."áficas.— ÎVÍcdidas de volu
men.— M̂e diidas para leña.—Medidas de 
capacidad.—Medidas de peso.—‘Princi
pales equivalencias entre las antiguas 
pesas y medidas caste]lanas y  las mé- 
trico decimales.—Densidad de los cuer
pos.-—Relaciones que existen entre las 
medidas métricas.

Deudori—^Acreedor.—Debe.~Haber. 
Adeudar.—liVbonar,— Ŝaldos,

PAPELETA 3.*

Medición de superficies y  vólúme- 
'bes.— A reas de polígonos y d e figuras 
fcurA^as. —  V olúm enes de polied'ros y  
cuerpos redondos; su s  fórm ulas,.— Ar
qu eo  de buques.— E scuadría  y cu b ica
c ión  de m aderas.— foro de toneles.'—  
R elación  en tre e l p esó  y vo lu m en  d o  
lo s cuerpos.

L ibros d e la contab ilidad  por partP  
da d o b le .— ^Libros ob ligatorios. —  L i
bros necesarios.-—^Libros con ven ien tes. 
P rescrip cion es loga.les acerca de los I i-  
.bros.

PAPEI.ETA 4.®

Interés sim,ple.— Procedirríientos g e -  
pora les .— ^Métodos albreviados de \o s  
d iv iso re s  fijos, de los m u ltip licad ores  

. fijos y de las partes a lícuotas.
Libró diario.—^Diversos sistemas de 

rayado.—Variedad de asientos en el 
P»iario y  modo de efectuarlos.

PAPJEawETA 5.*

Interés comp%ib€Sto. —  D efin ición . —  
jp ó rm u l^  para reso lver las cu estio n es  
re la tiv a s  a] in terés com pu esto .— T a
b la s  del in terés com puesto .

L ibro Mayor.—^Diversos sistem as de
raíyado— ^Anotaciones en el «Mayor. _
Modo de pasar de una b o ja  a  otra.'—  ̂
Modo d e cerrar una cu en ta

PAPELETA 6A

Descuento.— D escu en to  com ercial.— * 
D escuento  racional.— F acturas de d es
cuento .— T abfes de íe ch a s .— ^Valor no
m in a l de una letra  en  fu n ción  del v a -  
Sor al cont-ado -de la< m ism a.— ^Valor n o -  

.dA 'aua. l e k a  iu n c ió ii..d ie -lo s

dos descuentos.—^Vencimiento común. 
Prórroga del vencimfeiíto.

Cuenta de capital.—Apertura, ano
taciones y cierre.—Cuenta pérdi
das y ganancias.—Carácter de esta 
c uenta.—¿Es indisjpensable ?—Ap ertu- 
ra, anotaciones y cierre.-—Cómo se sal
da al final de un período de contabi
lidad.

PAPELETA 7.*

Rentas o 'ánualidades en general.—= 
Definiciones. — Problemas* relativos a 
rentas perpetuas.—Problemas relati
vos a rentas temporales.—^Rentas ven
cidas y no pagadas.^—Conversión de 
rentas.—^Rentas vitalicias.

Cuenta de caja.—«Su significación y 
saldo.—Arqueo.—Cuentas de efectos a 
cobrar y eícotos a pagar.

p a p e l ;e t a  8 .*

-4 moidizaciones, definiciones.— P̂ro
blemas relativos a las amortkaciones. 
Tablas de amortización.— F̂ondo y cua
dro de amortizaciones.—- Anualidades 
arbitrarias. — Préstamos bipotecarios.

Cuentas de mercaderías,, de fondos 
públicos y de efectos a negociar.—Mo
do de saldar cada una dé éstas.

PAPELETA 9.*

Imposiciones ■-—^Defini ĉiones. —̂ Fór- 
mulas de capitalización o imposición 
de capitales.—Tablas de imposición.— 
Seguros sobre la vida.

Cuentas en participación.—̂ ómo se 
forman y liquidan,

PAPELETA 1 0 . '

Fondos — Definiciones y
consideraciones generales.—Operacio
nes que se pueden hacer con los fon
dos públicos.—^Problemas relativos a 
la imposición de fondos públicos.— 
Problemas sobre rentas dé las inver
siones de fondos públicos.—^Pignora
ción de fondos públicos.—Créditos con 
garantía de fondos públicos.—Depósi
to de valores.

Cuentas con corresponsales nacioná- 
les, segmi que las operaciones sean de 
mi cuenta o de su cuenta.

PAPELETA i l .
Porcentaje o tanto por euanio.—'De’̂  

finiciones. — Problema general.—Pró'- 
blema particular.—Aplicaciones prác
ticas de los porcentajes; seguros a pri
ma fija, comisiones, corretajes.

Cuentas con corresponsales extran
jeros, según que sus operaciones sean 
de mi cuenta o dé su cuenta.

PAPELETA 1 2 ,

Compañías o Definicio
nes.—^̂ Principios fundamentales y re
solución de ios problemag que pueden 
ocurrir.—¡Seguros y socorros mutuos.

Operacioiiiies en comisión.—iGuentas y 
asientos que originan.

PAPELETA i3.
Cambios.—Coneepio del cambio mer

cantil o trayectioio, y su clasificación. 
Definición del precio del cambio y ra
zón de su existencia.— Î\íodo de fijar 
él precio del cambio entre plazas de 
una misma nación.—l\íodo de fijar el 

dfi, lóé cambio^ íuitre dô . ua-*

clones.—-Cotizaciones y listines cht 
cambios.—^Problemas que originan laaj 
operaciones de cambio, y caso que &ík 
cada una de ellas deben distinguirse.— 
Objeto de La regla de cambio y clasifi
cación de sus operaciones.—Operacio
nes en participación.—Posiciones en 
que pueden hallarse los partícipes.—* 
Operaciones en participación sobre 
mercaderías.—Cuentas y asientos ai 
que dan origen.

PAPELETA 1 4 .

Definición y clasificación de la mo^ 
neda.'— L̂éy o título de la moneda.-f-4 
Peso del metal fino que contiene una 
moneda.—Talla o pie de la moneda.—4 
Permisos en la ley y en el peso.—»Re- 
lación entre el oro y la plata amone
dados.—^̂ 7-alores de la moneda.— Ûni
dad monetaria y sistema monetario.—4 
Clasificación de las naciones por su siiS- 
tema monetario. — Sistema monetaria 
de España y su relación con el métri
co.—‘Unidad monetaria de las princi
pales naciones del globo.—Par mone
taria o intrínseca de las monedas ex
tranjeras.

Operaciones a 1 /2  en banca.—Guetí-* 
tas y asientos que originan* .

PAPELETA 1 5 . ;

Letras de cambio.-—^Personas que 
tervienen en la letra de cambio.—Re
quisitos que debe tener la letra de 
cambio.—^Términos y vencimientog de 
las letras.—Cuándo deben pagarse laa| 
letras.—tDetalIes prácticos en la redac
ción de una letra.—Cómo se transfie
ren las letras.—^Endoso.—De la presen-, 
tación y aceptación de las letras.—-Pro- 
tosto'.-^«a^tos.— V̂Jale o pagaré.-—i#i  ̂
branza, abonaré.—Carta-orden de cré-% 
dito.—Cheque. ^

Cuentas corrientes con Interés.—  ̂
Sistema antiguo o directo,—-Rayado 
la cuenta.—Práctica de este cjstema»:

PAPELETA 16.
Cambios: Operaciones de cambio di^ 

recto a tanto por ciento.—-Determina
ción del valor efectivo.—-Determina
ción del valor nominal.—Determina
ción del precio del cambio.— P̂roble
mas particulares.—Facturas de nego
ciación de documentos de créditos.—4 
Cuentas corrientes con interés.—fíiS- 
tema moderno o indirecto.—Rayado.-r?f! 
Asientos y liquidación.

PAPELETA 1 7 .

Cambios: Oper€^i»m>e de cambio dí* 
recto a tanto por uno.—Determinacióni 
del valor efectivo.—^I>eierminación del 
valor nominal. —- Dcierminacién 
curso del cambio.—Problemas partic^  
lares.—Facturas 4o asgoaiación con e i  
extranjero.

Guentas corrientes con interés.^- 
Sistema hamburgués o por éscalás.— 
Rayado de la cuenta.—Asientqjs y  
quidación. . ",

PAPBLEIVI 4 6 .

Cambio : Operaciones de cambio ifk. 
directo.—^Consideraciones generales,^ 
Determinación de los valores efecti
vo y nominal.—^^Determinación del pre-* 
cío del cambio o par proporcional*

Inventario del capiiaL-r^iartea dí6
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PAPELETA 1 9 .

Cuentas de resaca.—Protesto de Ie
rras.—^Resaca y recambio.—Formación 
de las cuentas de resaco..

Marcha sistemática de la contabili
dad por partida doble.—Iniciación de 

;jana contabilidad.—.Apertura de libros. 
Primeros asientos en el Diarip y en el 
Ualyor.i—Balance de comprobación.—

¿i Punteo.
PAPELETA 20.

Arbitrajes.—^Deflniciones.—‘Arbitra
ble sobre documentos de crédito priva- 
'ílíio.—Arbitraje sobre fondos públicos.
‘ Balance de saldos.—Formación de 
^tovontark) p̂ or medio de los resultados 
de este balance.

PAPELETA 21.
Cuestiones relativas a mezclas, alea- 

tien es y  materias de oro y plata.—De
nticiones y principiGS generales rela
tivos a las méselas.—^Objeto de la re- 

de aligacién.—̂ Problemas genera
les. — Problema directo. — Problemas

§" Lversos.—•Problemas especiales rela
ves a las rdeaciones.—Operaciones 

lW>n las i/taterias de oro y plata.
lüieiTe de cuentas en partida do- 

§bÍo.—iGierre por medio de las cuen
cas de capital.—•Cierre por medio del 
3̂>¿lance de salida.—Reapertura por la 

fcuenta de capital y por balance de 
^<tórada.

PAPELETA 22*
Operaciones sobre mercaderías.— 

* *efinicíóm—Cuestiones que abarcan.
^  neto dalas mercaderías y cálcii-

■de la tara,—Castos do transportes, 
y seguros.—Averías.—Derechos 

^  Aduanas, impuesto do Consumos y 
: arbitrios municipales.—Bonificaciones 
ó  descuentos en los pagos.—Valor de 
íM  mercancías por razón de su coste 
ir gastos.—Tanto por ciento do ganan- 
fea o pérdida en las ventas.—Permu- 
las o trueques de artículos de comer- 
icio.—-Problemas, de reducción.—-Fac- 
.’íuras de compraventa y su liquidación 
i ^ r  razón de las fechas en que sé ha- 

los pag-os.—Arbitraje sobre mer- 
v êaderías.

Errores y ómfsiones en el libro .Dia- 
'JPto y en el Mayor.—Modo de súbsa- 
laarlos^

p a p e l e t a  2 3 c

; Banco de España.—Bii organización 
, f  operaciones.—Sucursales,— L̂ey de 
i Ordenación bancaria.

Gontabilidad de una fábrica.—Prin- 
¿cipales cuentas que en ella han de 
ííftbrfrse.—GentabiMdad de las Hacieda- 
’tldes celeetivas, eomandiiarlas y anóni- 
^ a s .—éBe diferencia esencialmente su 
MstmtahMñdíá de la contabilidad ordina- 
?|Ka?—45ierre y apertiTra de libros en 

una de diebárs 'Sociedades.—€aso 
liquidación.

Ó Programa de Haolenda«
1. Objqto y conocimiento.de la cien- 

do Hacidiída,—Importancia de los 
ñnaffiieienos en la época ac-

de la Hacienda jpúbli- 
“ ----- según la ley de €onta-

hm  gastos públicos e n  los 
6 n^ódernos .-C lasificación v

3 . Ingresos públicos.—Doncepto 
general. — Glasés. — Importancia res
pectiva.— îGuándo se debe acudir a 
los ordinarios y cuándo a ios extra
ordinarios.

' 4. Presupuesto, concepto y cla
ses.—Tramitación hasta su aproba
ción defmtiva.—^Sistemas legislati
vos y sistema español.

5. Doiración del ipnesupuesto.— 
•Sistema del ejercicio y de la gestión. 
Período de ampliación.—^Prórroga del 
presupuesto.

6. iCréditos extraordinarios y 
suplementos de créditó.—Requisitas de 
fondo y de forma de los m inios.

7. Asignaciones dei Rey y de la 
Casa ReafK. —. Presupuesto de los 
Cuerpos Colegisladores.— Dotacio
nes del Culto y Clero.— Obligaciones 
de los Depar tomentos ministeriales.

8. Deredhos pasivos. — Funda
mento.—Idea de la legislacióri vi
gente.—'Situación de los funciona
rios ingresado>3 después deil 3 da 
Marzo de 1917.—Nuevo régimen de 
pensiones.

9. Deuda pública. — Deuda del 
Estado.—iSus clases.—Deuda del Te
soro, su naturaleza, forma y  fines.

10. Emisión de la Deuda públi- 
ca.—^Formas que puede -afeotar.—  
Conversión, sus clases.—Deuda pú
blica española..—rPago de intereses. 
Extravía, desirueción, robo y hurto 
do valores db la Deuda púbIMca.

11. Organiziaeión central de la 
Hacienda pública.—.Idea ¡general de 
las funciones atribuidas al Minis
tro y diversas DiTecciónes {genera
les.—Tribuna I gu ber nativo.—Cu erpos 
cansultivos.—Defensa en juicio de la 
Hacienda.

12. Organismos encargados de 
la  administración do la haciienda 
públie.a en el Ministerio de la Gue
rra.— Dependencia del Ministro de 
Haoi o n d a F  u nci ó n de los Cuorp os 
de Intendencia o Intervención mili
tar a este respecto.

13. Organismosr encargados de 
la administración delta hacienda pú
blica en el Ministorio de Marina.—' 
Idea general de b u  organización ceá-. 
tral y  local.—T^s Oficíales del OurCr-, 
po Administrativo de la Armada co -  
mo fiscales de ita Hacienda.

14. Organismos encargados de 
la  administración dé la hacienda 
pública en la s  provincias.—Idea de 
las principáíea funciones de cada 
tino de ellos.

15. Forma especial cié tributa- 
ción en las Provincias Vascongadas 
y Navarra.— í̂dea de la organ/zación 
económica de estas próvincias.

16. Goncepto del ,impuesto en  
.general.—Diversas teorías acerca 
áeñ impuesto.—Principios jurídicos, 
económicos y administrativos del 
impuesto.

17. Glasificación de ios impues- 
■tos.—Bases del mismo'—Considera
ción dei impuesto progresivo.— Me
dios de evitar los efectos de la pro
gresión.—Ipcittenéia y difuigipo-. del 
impuesto.

18. Impuestos directos e indi- 
rec’tos.-~-Bü funeión respectiva.—iSu 
«pilcaoión en Españá,̂ ^

19. El impuesto único y  miilti
pié.—-Éstudio doctrinad T evoíacíóii

20 . Impuesto sobre edificios; 
ideal general y  exenciones 'tempo-. 
rales y  perpetuas.—Regís tro fiscal 
y  padrones.

21. Fundamiento dc-1 impiiestd 
isobre la tierra,—^Precedentes.—• Ré-*' 
gimen -es paño l.—lExenci ou es,

22. Idea d'B'l cupo aniiai.— Ami-«
1 la r a m i en to s.—G a ta s t r o.— O r gani za-« 
ción respectiva.

2’3. Gontribuición industrial, —̂
tBiis bases.—Padrón y matrícula.-^ 
Agremiaciones.—Trámite hasta po-» 
ner .ail cobro ios recibos.

24. Impuesto aobre la rento, éií 
forma en los principales países.—# 
Contribución sobre ulllidades. s 
Gontribiiyení^.

25. Forma de recaudación dei 
iimp ii.es to d e u ti I i da d e s G  o nccp toa 
y tipos de tributación,— Reglas ge-< 
neraiespara la exacción de este im-i 
puesto.

26. Exenciones do la contribu-» 
ición de iiülkiades. ■— ̂Dcy de 29 de 
Abriil de 1920.—'Investigación, mB^ 
dios üiegales y  reform-a necesaria.—< 
Defrautdaciíón y  penálidad. — Pres¿»t 
cripoión.

27. 'Concepto y evolución del 
piiestn ide consumos.— L̂ey de 12 dé 
Junio de 1911.—iSituaciióá ;actuaL--H 
Exenciones. — Real orden dé 23 de 
Noviembre •sobre imipuesto de eost^ 
sumo eléctrico en los buques naer^ 
cantes.

28. .Impuesto de tranportes.-^  
Exenciones.— Împu es tos suntimrioks  ̂
Idea general v4obre el de grandeza^, 
títulos, honores y condecoraciones^ 
Idea del dimpuesto sobre carruajes¿ 
Cocihes mM'itares.

29. Impuesto de cédulas pérso-» 
nale s .-—H o j a s déc-1 ar aiori as. — Pa-* 
drones.—Distribuoió.n de eédula,s.—̂ 
Período de -recaudación,—'Extravió 
de la jcédula.— Pen-alMad.

30. Imipuesto de cédulas perso-» 
nales.— Ŝu historia en España.—'Baso-, 
imponil^le. — Personas obligadí’̂ .  - h 
Exenciones.—'Tipo de ImpostoMn.—« 
Plaz'O de validez.

31. Renta de Aduíanas.—Goncq^H 
.cBón fiscal y protectom ,—^Efeoipa; 
económicos de los •derechos de Mina- 
ñas.—'Aranceles. — Tratados 
cionales.

32. I>efittición leggul dé las Adua- 
rtBs.—  Oiasificaoión.— Organizaeióíl 
del servicio. —> Jaintas arbifraíljea y 
administrativas. ■—■ Gompoteneia.-r* 
Junta de Aranceles y Valoxacion'es.

33. Depósitos do Comercio.—̂ 
Buerlos francos y •zonas neutrales^  ̂
Sistemas y legislación española.—̂ 
Frariquicia de Aduanas.

34. Renta de Aduanas.—Impor-* 
tación.—Exportaeión.—D]>6raoi-on-es< 
y documentos que requieren des-̂

. pacho.—Comercio dé tránsito y dd 
cabotaje.

35. Circuladión de mercaneíarf 
en igeneral. — De la  circMacló^^ dd 
mercancias por fla zona éspeciál da 
vigilan-c i a.,—̂ Circulación J'ibre.

36. Beneficios concedidos en cas- 
so 'de averías.— Del abandono dê  
ínercancías. — De tas arribad'as^ y 
náuíragios.--i^Princfpaies disposieió-* 
fies de la legislación de Adnanaa.

3 7 . GlasificaDMii/ los héchoi
en el .ramo de Aduanas.—«

de 3 Séptícifrxi^ré. #e 1904.-^
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FaiU s en materia de Aduanas, su 
TOnaiklad y proeediinientos.

as. Delitos de eon.trabando y de-- 
fraudaeión len materia de Aduanas, 
teto? que le constituyen, penalidad y  
proeedfiy\i*ento , ^ ,

39. Bienes y  dercftios de ü^siauo; 
ftus: olases.-^Vacantes y mosirenoos. 
I/a ley de -mostretiieos y el Código

— Autoridad competente sobre 
la posesión y adjudicación de los 
ániSHios,— Venta de mostrencos y 
ffip-liicaeión del valor obtenido.—B di- 
áñ:Cios del Estado.

40. Dios.amo«r$za-( îón.—Ddiesvm- 
telación . —' Monoipolios ñseales.—  
SPrineipales bases del arriendo de 
ÍEabacos.

41. Impueslo del timbre del Es- 
%do.—^Precedentes lii s tór ic o s .—iSu 
‘¿obíte -carácter.—.Diversas formas de 
rper c e pe i óp.— Ofíeinas y f u ncii o ne s 
íQue tienen a su (cargo la  gestión de 
este imipuesio.

42. Olasiifíca-Gión de los docu
mentos sujetos al mpuesto del timu 
te e .— ^Dooumentos públicos y priva
dos a los efectos de la ley del Bim- 
J>re.~-^Pueglas para determinar la ba- 
•se deil' timbre en los contratos.—- 

pli-mbre de las escrituras y actas no- 
itarialtes que pueden interesar a la  
)!Aáministraci6n de Marina. — Quién 
'io  abona en los contratos públtcos.

43 Dociim entos die 1 os exp edi en~ 
%es adminisirativós de Marina su
jetos iáil impuésto del timbre.— Îdea 
de otros documentos militares. — 
Ba^evé idea de los docfumentos mer- 
tóanitóes, de Aduanas, de Ha Jrirlsdic-- 
ioióní militar, del Tribunal de Cuen
tas, etc., en cuanto puedan afectar 
^  la  Adminlsíración de la Armada.
, 44. Investigación y  sanciones
festableeiidas i&ñ la ley del Tirobre.— 
Documentos exentos del ramo de 
Marina,, exentos de este impuesto.— 
íl3asos en que deberAn reiniegrarse 
lalgunos,
. 45. Impuesto de derecibos reaHes. 

3Íe=tos que celebra la Adiministración 
de Marina sujetos al impuetso.—Li- 
'qpklacióa del másmo.— Exenciones, 
jldea del iinpuesio sobre los bienes 

personas juríeítcas y exenciones
4os de beneñcen-cia.
46. üaja general de Depósitos. 

Pu organización y depósitos en ella 
— Depósitos provision al es

flanzas defínitivas en las. subastas 
é0l ramo de Marina.— ^Disposiciones 
de Ha ley de 7 >(?e Julio de 1911, so - 
tere prescripfíióii de depósitos e inle-

. 47. lia moneda.’— Bu acuiiaciión.
^siema:> ?noneiarios. — Unión m o- 
petaria lalina.—^Sistema esctañol.— 
Acuñación por particulares. — Idea 
-̂ ■e los iráraitos adminlslralivos para 
lia a ( H ^ i a c i ó n M e a  da la Lo- 
.iería .Hac-tonál' como- rant-a d&l Es
tado.

4^. Idea ,det procediLmric.nto ge- 
parri la recaudación de con- 

tribu'ciono.s e : imfjíuesíos.—Zonas.—  
Ber íodios. — reonal encargad ô .—
‘feMi í v‘ o o de cu otas.—-R oca ud ac i ó n 
&  cé dula pe f 3 onal es'.

49. Pro^csedimienio de. apreinio, 
grados.---Jr]ea general del m is- 
. , .

V '^0, .Procodlmtqnío , eeonómioo- 
% 0y—lA^tioridad compe

tente.— Reglas proicesales.—-Reear- 
sos ordinarios y extraordinarios.
. 51. Prescráx>oión de créditos en 
favor y contra el Estado.—^Forma 
de hacerlos efectivos.—Idem de ca
pital e intereses de la Deuda pú- 
Miioa.—tCasos en que puede indem- 
nizacsp. ^  por «mora de la
ílaicienda.—^Privilegios de la Haoien 
da deuidora y acreedora.

52. Idea de los de responsabú- 
lidad administratiya, criminal y c¿- 
vil de los funcionarios de la Ha
cienda.

53. Ordenafción general de Oas- 
tos y Pagos.—--Gentraílóziación de las 
operaciones del Tesoro.—Gontabili- 
dad pública; 'imiporüancia.— Siste
ma actual, su división en atrasa
da y corriente.—Bus clases.—Reglas 
generales.

53. Organización de I-a Ordena
ción 0 Interveneión general del Es
tado.— í̂dea de tías Ordenaciones e 
Intervenciones de Ouerra y Marina. 
La Intervención civil de dichos ra
mos y  Protectorado en Marruecos; 
'SU carácter.

'55. Pedido mensual de fondos —  
Libramiientos, concepto y clases. — 
Gondicdones para el pago de libra
mientos. — Libramientos a justifi
car.—Lábramiéiitos pendientes de 
realizar al cierre del presupuesto.-^ 
Errores.— Anotación de iibramien'- 
to s .— Responsabilidad de fios fun
cionarios que intervienen en estas 
operaclonesr

5'6. íQuenl^s del Espiado.—-ObM- 
gaciones de rendirlas.—<Guentas que 
deben remitirse con arreigílo a la ley 
de Hacienda.*^—^̂ Objeto de cada urna.— 
Funciones de la Intervénción g^ene- 
rial de la Administración del Esta
do,— L̂a cuenta general -del Es todo; 

plazo dé su readician; trámites, públi- 
cación, Memoria a las Cortes y re
sumen de gastos e ingi’esos.

57. Cuentas de Tesorería; su 
objeto; quién las rinde; perioído que 
abraza e idea ¡general de (la misma.

58. Cuenta de rentas públicas, 
objeto, funcionarios que la rinden, 
plazo, idea general de" su estruc
tura, operaciones que comprende, 
débitos pendientes de o obro a . la 
tarminafCión del ejereició, justifica
ción dé aumentos ó disminuciones 
de ‘Cantidades liquidadas.

59. Duenta de gastos públicos, 
m  <^j:eÍo, funcionarios que la rin
den plazo, id’ea general de ?vi í's- 
tructura, eomprolmntes y jusliti- 
canies.—‘Rdaciones que la acompa
ñan y su justiñcacróii.

60. Gfuento de consignaéioBCS, 
su ohJC‘ÍG, fur^4o?3¿arios que la rin
den. período que comprenícle, partes 
en qíie se  divide e idea gen cnal de 
,su estruetüra. , v .

61. Libros de cx>nf.abilidad que 
deben llevar.se en las Ordenaciones 
o — Idea ge de 
cada unO'ée ellos y de su objeto res- 
Hpei/va—-Apor 11¿ , do îbroa.—Ape
rad ones--que se anotan en cada uno.— 
Errores en los libros.

62. Onenta dé presupuestos,, su 
objeto y funcionarios que lias rin
den; su estructura y  comprobación. 
Estado demosíratiTO.

63. Ouentá de fabricación de 
eim ioe  Bu objeto, fundoimrios

que las rinden.—Idea de la estrue- 
tura de las cuentas de fabricación 
del timbire del Estado.—• Acuñación 
de oro y plata. — Explotaciones de 
minas de Almadén.—^Ouenta de 
Ies y efectos.

64. Guenta de adminis Ir ación de 
efectos, su objeto y funicionarios 
que las rinclen y período que abra
za.—'Idea de ila de cédudas persona
les, documentos timbrados de Adua
nas y precintos,— 0̂11100'as de pro
piedades y derechos.

65, Gontabilidad especial de Gue
rra y Marina.—Razón de su especia
lidad.—Gontabilidad jde MarinaC ele- 
mentes de la organización marítima. 
Ordenes de hechos que compronde.—» 
Bases para el príísupiiosto de Marina, 
Glasificación de los gastos.—División 
de la contabilidad de Marina.—Pago de 
obligaciones 3̂  s^arvicios del perso
nal de Marina.—.Revista administra- 
tiva, nóminas, libramientos.’— R̂-e»éO- 
noc-imiento de ihaberes de ejercicios 
cerrados.

6'6. Pago de obligaicioncs del 
mat er i al. — JuBti ficae i ón y 1 iqu i'da- 
ción de créditos en favor de contra
tistas y (proveGílores.— ‘Guenta del 
material marítimo en acopios.— F̂is
calización, inteirvención y responsa
bilidad.—Inventario anuAl O icuénta 
administrativa de (!a Marina.

67. Oficinas tiquidadoras y tra- 
mitaeión de las iliquidaciones.---Pé- 
dido de fondos y mi -aplieación. —» 
JU'Slifimción de .gastos y gervié3#s. 
Diversas clases de libramientos y  
suis tr ámi tes.— Si tuaci ón de f  ondos 
(Cn 6-1 extranjero. — Rei ni egros al 
Tlesoro.—‘Cesiónets y auxilios recto 
proicos a particulares y -a otros ra*« 
mos do 'la Aídiministración.—Oartas' 
de pago y relaciones de reintegro.

G3. Objeto de ila GontabíHdad 
judicial, — Tribunal de Cuentas del 
Reino y personal de que se compo
ne, organización y modo de funcio
nar.—Atribuciones 'de su Presidea- 
te.— Funciones^ judictoles y guber-» 
nativas del Tribunal.

69. iGontabilidad locaí.— Presu
puestos provinciales y  municipales. 
Libros de icentabin'ida'd. — Ordená- 
ción de gastos y pagos.—.Guentas.

70. Rendicifm de cuentas.—Es
tado- anua!,— Ĝaso do que falten 
icaientas parciales.—> Plazo y •ordaii 
en que deben examinarse.—^Justiñ- 
cación y forma «en -que se realiza el 
examen.—Llensnra.— Revisión por -el 
Decano y fallo final.—Repairos.—Re-r 
soluiC'iones de! Tribunal.— Publácflf  ̂
ción de sentencias ̂

71. Roeursos contra ttos sentei-" 
ciias dél TribunaL~De aclars«>IÓi:̂  
De casación.—‘Sus clases y íram íla- 
ci ón r8 spectiva.—De svi stimiento drf 
racurso.—- RreuTS-o do remisión.-^ 
Ejocfución de las scntenicfas dictodífcf 
en juicios de cuentas.

72. In ter  Nmn c ió n  d e l Trdbim í»  
oui lo s  ex p e d ie n te s  d e  *eréditos B3C- 
tr a o r d in a r io s  y  pSúplemenfjarfo^^^ 
M ed ios de- ap róm ia  y re^ pon sab lito  
.f̂ a' d̂es.— R ela/cionas ocm' 
e l G ob iern o  y  Autoridades.^—'I5 rp é-
áUmim gedmi ni sicativos de remt-e^
gro; idea general de los mismos, 

lfitwn«oí0 iiiai maéftiitio.
dal Dércdbo intetóai
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/^sonal p-áblico. —► Objeciones contra 
' el mismo.—^Refefcioiies.—>Su divisíán, 
l>erecftio iiíternaícionaí maríüimo.

2 .® Fuentes dei Deracho inter- 
' nacional mair-itirno.—^Examen de Has 
. leyes na-cionales y Tratados.—;Divi- 
• sión de Jos Esíiados en orden a su
soberanía.

3.* Exposición sumartía del des- 
enYolviiiiiento ¡histórico de las rela- 
ciones internacionales.— Bibliogra
fía.

4.0 De la mar.-—¿ Es apropiiable ? 
EvoS'ueión histórica del principio de 
ia  libertad de Jos mares.

-5.® Mares abiertos,— Alta mar.— 
Mares jurisdiccionalles; concepto, 
fundamento y extensión.—^Derecihos 
de ios Estados.—^Legislación espa
ñola.

6.0 Bolios, radas, bahías, e.stre- 
cíhos y icanales — Concepto y régi
men internacional de los principa- 
IcrS.—-Mares cerrados.—-Clasificación.

7.° Ríos internacionales.—Con
cepto y su régiimen internacional.—■ 
Legislación espiañolla.

8.0 El aire.— Cuestión acerca de 
su dominio,—Confe^rencias interna- 
iciona'les y legislación española.— 
Necesiidad' de un Reglamento inter- 
. nacional.

9.® Telegmfía sin hitios.—Cues
tiones »qu-e surgen.—Estaciones a 
flote y co-steras.—tAcuerdos intejrna- 
üio na Ies. — Ŝervi c io radi o go n i om é ti'i co. 
i 10. Cabiles submarino-s.—(Su im - 
p o r tancia.—l\ ic u er d o s i n te r n aci o n a - 
les para su protecición,—Legislación 
española.

1 1 . Concepto del buque mercan
te.—Sü carácter, nacionalidad y 
'ab-anderamlento; prueba de los m is
mos.—'Bu condlición jurídica en alta 
mar y en aguas extranjeras.—Ju
risdicción ja _̂ que están sometidos.— 
Legislación cspañcH-a.

12. Concepto del buque de gue
rra; clasificación.—  Banderas, dis
tintivos y numerales.—Su tripula- 
ei óp.— L̂ e gi s 1 ación e sp a ñ ol a.

i3. Buques de guerra; extrate- 
Trltorialidad,—¡Bu condición jurídi
ca en alta mar y en a guias extran
jeras.—Casos especiales.—■ Condi
ción de sus dotaciones en tierra.-— 
Jurisdiiccíión compe tenté.

14. G erem oni al m a rí ilim o.—Con -  
'Cepto y evoílución bistórica.—Esta
do actuail'.—Inslgiiias y distintivos 
e5̂ :)añol6s y prkiicipales del extran
jero.

15. Ceremonial marítimo; ho
nores al cañón y a la voz y m lli- 

'tares.—¡Saludo -al cañón y en botes. 
Visitas.—Engalanado.— Código na- 
(cional e internaciona‘1 d-e señalles.

16. Auxilios en la mar; remol- 
.qne, asistencia y sailvamentos.— 
Legislación internacional y espa
ñola.

17. Abordajes y Reglaímentos 
para prevenirlos.

18. Restricciones impuestas a 
los busques en puertos extranjeros 
por razones de sanidad, fiscalles, 
praotioajes, etc.

1*9. Dereicho do asilo, buques en  
que puede concederse y personal a 
qué se extiende.—^Facult.ades dél 
Comandante.—La extradición en es
te caso.—Desertores.

20, La ̂ piratería» Slk concepta.

n-acionalidad del buque pirata, ju - 
Tisdicción y penalidad,—Buques ne
greros, su trato.—Buques para emi
grantes.

21. Representaciión diplon]ática, 
sus clases.—Derechos y deberes.-— 
Honores a la voz y al cañón que co
rresponde a l Cuerpo, diplomático.— 
Visitas. — Sumaria idea del Regla
mento de la carrera diplomática es
pañola.—Personal de tas Embajadas.

2-2. Cónsules; su historia,, cla
ses y atribuciones generales^ y os- 
pecialimente relacionadas eoñ la  Ma 
rin-a.—Honore-s y visitas. — Breve 
idea del Regítamento español de la 
Carrera consular. — Personal de los 
Consulados.

23. Conflictos iniernacionales; 
maneras de. resolverlos.—Medios pa
cíficos.—Mediios violentos.—La gue
rra; ¡efectos de su declaración.— L̂e
gislación española.

24. La guerra marítima.—Com'- 
posición do bas fuerzas beligeran
tes.—Corso marítimo; cuestiones y 
resoluciones a que dió Jugar.— L̂e
gislación española.

25. Derechos y deberes de los 
beli gem nies.—Mcdios proliibidos de 
dañar al enemigo.—Bombardeos.—■ 
Minas submarinas.

26. Derechos y deberes de los 
beligerantes; la propiedad privada 
enemiga en la mar.—iBitua¡cdón de la 
dotación y pasaje de un buque ene
migo capturado.

27. Derecihos de angaria y em
bargo .— Consideración doctrinal y 
práctica.

2-8. Buques hospitall'es.—-Su oon- 
cep to. —■ Aeu erdo s in ternacií onal.e» 
sobre entferrmos, heridos y muertos. 
Liga de las Sociedades de la  Crus 
Roja.—De los prisioneros,

29 De Ja neutralidad en la gue
rra mjarttima.—-Deberes que impone, 
Gonsideráción del caso de ser .inva
dido lel territíorio neuíraL—Paso de 
convoyes y buques de guerra beli
gerantes por aguas jurisdicciona
les neutrales.

Entrada en sus puertos; fuga.— 
E s.pi o na j e L  e gisl acii ón es p añol a. ,

30. Contrabando de guerra.— 
Evolución de esta materia y estado 
actual.— .Sancrcm.— Transporte de 
correspondencia.— Listas negras.

31. Derecho de visita, lugar, 
tiempo y forma de hacerla. — Bu
ques" sujetos a ella.—Resisteneáa.-^ 
Efectos.

32. Bloqueo.—Noción tradicio
nal y moderna.—Bus formas.—Cla
ses.—^Violac-ión deü bH^queo.

33. Predas marítimas; su con
certó y legitimidad.—Forma de ha
cerlas.—Trato de los niavíos de co
mercio enemigos al rarjaperse las 
hostilidades.

3 4 . ’ Destruceáón, de la presa. — 
Toripcdeamienios.—^Recientes acu e|- 
dos sobre empleo de submarinos,-'

35. Jurisdicción y materia de 
presas.—^Caiesiflone-s. aeercia -de cuál 
debe se r .—^Reglamentación interna- 
ci'onaJlt

36. Lagisilación e&pañolia sobre 
presas.

37. La guerra aérea. — P r i n e i -  
pales pruMemas.— ̂Bombardeos aé
reos.

3'S. Responsabilidad l̂ ocr loa dB'-*

llto is c o m e t id o s  c e n tr a  el e n e m ig o  
d u ra n te  ta s hos^^lki'ades.— E l Tratad- 
tío d e  V e r sa lle s  de 1 9 1 8 .— ^Tribunal 
c o m p e te n te .— ^Procedencia d e  la  e x 
tra d ic ió n .

39 . F in  de la  g u e r r a .— ^Armisti-í 
cáos.— T ra ta d o g  do p az.

4 O. P a c ifica c ió n i g e  n e r a l . —  La 
B ocied ad  d e  la s  N ajciones; id ea  d e  Aq 
o r g a n iz a c ió n .

REALES ORDENES
Vis. La !i.a inetarLoia elevada a es.té 

Minisienio pox D. Luis Encina Gan-« 
debat, Inspector provincial de Sa-« 
nidad, excedente, en solicitud dv. 
qué se dicte una disposición acia- 
i'atoriia del artículo 17, párrafo se
gundo del Reglamento del Cuerpo 
de Inspectores iprovineiales de Sa-» 
nidad, en el santidó úe que el be- 
neflcio que dicho párrafo concexie 
nx) es apj-iciable a k)s InSípector'es 
quie pereibein en concepto do gra
tificación la' rctribucáón que tm gaií 
asignada:

Resultando que el soncitanfe ale
ga, en apoyo .su petición, que las 
disposición citeuda, al esí^btecer .que 
lois Inspectores que al llegar a la 
edad de jublli-acirQni fcurzOiSa tu'^erari 
más do diez y  menos de veinte lañas 
de s  ervicio s p odí an c on tinu-ar des'- 
empeñandio su¡s cargos h a s t a  com
pletar este plazo, previo • expedienté 
do capacidad que deberá instruiraa. 
todos los años, ‘CiStá fundada en ¡mo
tivos de equidad y  con objeto 
favorecer o¡ aquel! Ois f  une tonar iois 
que llevari determinadots años dé 
serviciOíS, piCiro no los «uficientes; 
pa¡fa obtenei" Ja jubilaición, lo qué 
no pued'o extenderse a aquellos que 
coibr an en coníg^epto de graiiflicació% 
pueísto que éstos no pueden adquiiriri 
por este concepto deredhos píasivoís:

Resultando que el expon ente aña
de ¡en su instaneia que de no acla
rarse del modo indr^do cll; m̂ enctor
nado preicepto se ©cassionarían per
juicios a  los que se en
cuentran en exp^iaeión de desl’'-  
no, aparte de qu®( no pueda per- 
derse de vista qu# los que cobrapi 
en coneapto dé gmtiiíia^ión es- de
bido a tenar otros «argos en las pro
vincias o que les da4
derecho ?a jubátacito:

Consiéeirand# m  evidente qué 
al establecerse la @;iji&ep¡oión consig?. 
nada ¡en el párrafo ssígundo del ar- 
itícuLo 17 del Reiglamento deií Cuer- 
pto; de inspectores ^provincrralea ló  
fuá. ooiu jel exclusivo pTanóai"^--j^
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que puddrejŝ eai adquirir dereioiias pa- 
isitvos los fíispoctarcQ que >al llegar 
é  la edad de la jubMa?&ió.n forzosa no 
-reuní eran lois euifielentes añois de 
(sei^ieio^s, por analogía a üo precep
tuado en la base de la ley de 
iFuncioniaricB de 22 de Julio de 19i8.

Consideraiiído que 6'icindo éste el 
el iGispíritu de la menloi-onada excep- 
ción reeul-iaría de toda inutilidad 
!Ia apllilcación de la misma *a los 
Inspectores provinieiaLes, cuyos ser- 
viciOis -son r-etri'buíid'os con el con
cepto de 'graíaficación, puesto que 
(Con ariregio a la  vigente legisla- 

^ción, únicameinte el sueldo puede 
Vservia? de base para adqu/irir dere- 
icibos pasivos, siendo aqu-él el regu
lador do éstos, pero eñ ningún modo 
las gratificaciones,

•S. M. el R e y  (q. D. g .), de con- 
iformidad con lo informado por la 

'(‘Asesoría de -este Ministerio, ha te
nido a  bien disponer que, revspetan- 

' drO 11 o s derc'dh o>s ya adquiridos al 
viaimparo de d'isposiclonics firmes y 
icohsentidasj procede que para lo 

'.eucesivo se entienda que la excdp- 
ción consignada en el párrafo 
gundo del artíén̂ ^̂  ̂ 17 defl Reglam.en- 

dto del Cuerpo de Inspectores pro
vinciales es apliicable únicamente a 
Hos Inspectores provinciales que 
perciben sus haberes en concepto 
de sueldo, pero ino a aquellos cu
yos servicios son re tribu id o 3 eii 
jconccptO' de gratificación.

De jRcal orden ilo-digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás «efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 

iMadrid, 2 de Dnero de 1922.

lOOELLO

■^ñor Inspccioii* genera! de Sanidad 
-dci iReino.

. "'Yisto el expediente del concureo 
-para proveer cI cargo de In&pectoF 
auxiliar de la ^ubinspecciión de Sa- 
piidad intelrior;

Resull.iando que tpor Real orden 
de 19 de «Septiemíbre y Ganden de la 
'fnispección general de Sanidad de 
'21 dell propió mes se anunció el 
dp'Ortúno concurso piara proveer la 
plaza de Inspector auxiliar de la 
¡SuMnspe'CíCión ‘de teañidad/interior, 
dando un plazo de diez dî as para la 
¡pr esentución ¡de instancia a:

Resultanno que dentro de dicho 
ipllazo presentaron instaíncias soili- 
citando la plaza los señores D. GLa- 
'briel Ferret Obradcr.,,. D. Antoniio- 
García Yóiesz y D. Pedro Blanco 

^©rande.:
 ̂ ClonaiderandQ que H  .presento

concurso se ham tenido en cuenta 
las disiposicioneis del Reglamento 
deil €ueipo y lias modificaciones ets- 
tablleci'das por la citada Real orden 
de 19 de Septiembre dd 1921,

S. M. ei R e y  (q. D. g.), de acuer
do con lo iinformado por la Comi
sión permanente del Re'al Ck)nsejo 
de Sanidad, ha tenido a bien apro
bar eil concurso y nombrar a D. Pe
dro Blanco «Grande Ins?pector auxi
liar de lia Sutoinsipeicción de Sanidad 
interior.

De Real orden lio digo a Y. S. ipara 
su coinocimiiento y demás efectos. 
Diois guarde a Y. S. mucíhos añots. 
Madrid, 12 de Enero de 1922.

lOOELLO

Señor 'Insipeiotor generál de Sanidad 
del Reino. :

l i  BE TBfflU

íREAL ORDEN
Yisto el oficio fecha 31 de Diciem

bre de 1921 que eleva a la Comisaríá 
general de Seguros el señor Presiden
te del Consejo de Administración de 
*‘Los Previsores del Porvenir” :

Resultando 1A Que adjunta al ofi
cio una moción aprobada por el citado 
Consejo el Ifi de pMembre último, y 
en la cual se prqpone el modo de cum- 
plimeniar lü dii^uesto en el artícu
lo 11 del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921.

Resultanid'o 2.  ̂ Que, según expone 
eil Consejo, ha tomado como punto do 
partida de la labor que aquella Real 
disposición pono a su cargo los balan
ces de situación formadoa al cese del 
anterior Consejo y en la fecha de po
sesión del actuaü; y un mventario y 
balance de situación y saldos formado 
al 12 de Diciembre del año último.

Resultando 3.® ;Que la moción re
petida comprende el estiidio y  las 
oportunas propuestas de resolución de 
las siguieñtes cuestiones:

Cuenta del inmif^ble, su liquidación e 
incorporación a la contabilidad de -̂‘Los 
Previsores del Porvenir”; cuenta de Ja 
“derrama” y  proposición de reintegro; 
cierre consiguiente de las operaciones 
de la Asociación y formación de inven
tario y balance al 31 ,de Diciembre 
de 1921.

Resultando 4 » Que el detalle de las 
peticiones de autorización que en el 
n3 n̂cio>nado escrito se formulan son 
las que a continuación se transcriben :

1.0 Que se autorice al «Consejo para 
ixRimar la liquidación dnl iatimueble.

partiendo de la valoración en i.27ó.00(|i 
pesetas, establecida por el Arquiiecki^ 
que designó la Comisaría en téiiNí 
minos siguientes:

a) Ajustar al balance de situacióif ' 
de la casa de *̂ Los Previsores del Ror-y 
venir” (según valeres do inventajrwi 
formado al 12 de Diciembre de 192i, 
con las modificaciones que se causeni 
hasta el 31 del mismo Diciembíre) 1# 
cuenta que, en tal fecha, ha do foimaiy 
el Consejo para pasarla al balance y  
para que sirva de punto de partida en 
la apertura de las operaciones desdad,^ 
de Enero de i922,^según lo previene bé 
Real ordien de i 5 de Diciembre de i 9 ^

h) Liquidar con p . Jerónimo 
yo, contratista de las obras del edíficicÉ 
social, el crédito refaccionario de di
cha operación dórivadó, haciendo «eí 
correspondiente pago y otorgando 
critura , pública de cancelación, qiief 
será inscrita en el Registro de la 
piedad.

c) Pago y recogida de los vales W i 
la rifa, vales, cédulas en circulacióni 
cupones pendientes. «

d) Las demás liquidaciones que M' 
refieren al propio edificio sqciaJ, y  
consiguiente incoiporación de Íés.t0 lí 
“Los Previsoii^s del Porvenir^, ,

2.0 Liquidar las cuentas do 
Previsores del Porvenir” anteriores 
a 1917 y las posteriores que pudiefratt 
modificar el capit^ social, por las can
tidades y créditcá que figuran en 
balances, teniendo en cuenta, para 
pu-edan ser satisfechas oporfcuna-meflateíí 
(asunto antes referido), los intere^eq  ̂
de cédulas correapondientes al vencá-!! 
miento de i.® de Enero de 1922 y ído
los intereses de las cédulas del
do semestre de 1921, así como la 
tribución sobre estas utilidades.

3.0 Devolver, mediante compensa-* 
oión de cuo-tas corrientes y sucesivas# 
o el efectivo, según los casos, las canK 
tldades que en concepto de “derrama’* 
satisficieron los asociados, previa M 
contabriización de estas obligaeio®eg 
en los siguientes términos:
. a) Será devuelta el imiporte fíA Iá¡ 
“derrama” en efectivo metálico a ioí  ̂
asociados que pagaron previamente Itl 
“derrama” y teman a ia sazón 
das sus libretas o cueaáaa. (

b) A los que hs^aa 
lúntariamenie la ^cprama* cuai|®t 
no tenían liberada te lil^eta, les seránl 
adjudicados eeme cuotas or<M»ai:aâ  
los pagos he-chos por “deapfaanía”# ®!J|' 
cuanto satisfagan el por 
rresponde ai disponible por esae
tas. • '' * ■

c) Los que por no haber 
“derrama” voluntarteBiente tienen di-*.,

te pensi’óni h.aiñ?ái| de |pagar|̂ ^
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para se Ies eoBsid^?e 
;̂la wenta en el eataclo normal repre- 

\.§!&ata’do por la inscripción, n a  *5 .por 
'100 por débito de recaudación correse- 
if^ondiaate ;al -di^oiiible po-r las cuotas 
i-í).rdiíasria® aplicadlas a la “derrama”; 
porque como se estableció oportuna- 

, 3Beute el ¡5 por lOO que entcnees Iban 
'pa lu d o , no era -el tanto do ‘̂recau- 
l.dmóB'’, sino el “anticipo” de multas 
potr las anensualidades diferirás.

4 ) 'Autorizar ai Consejo para que 
rresu&Iva las demá-s incidencias por fa- 
/ Becimiento de socios, suspensiones, et- 
^eéiera.

4.0 Establecer iHia “Cuenla transi- 
ijtMúa de- idiferencias a liquidar”, en 
l^oasde se recojan los saldos de las 
jcueatas que, por provenir del déficit, 
^eben ser ilquidadas.

5.0 Cerrar las operaciones d'e “Los 
ÎPirevisores dei Porvenir” y formar el
inventario do balance al 31 de Diciem
bre de 1^21, sobre las bases que que
dan deilallada.s, debiendo quedar li-qui- 
iideda la expresada cuenta tra¿nisitO‘Tia y 
liquidado también, de imanera. deñni- 

y en su verdadero y cierto estado, 
capital inalienable, 

tíonsiderando l.<» Que el artíc^rlo 11 
UeH^eal decreto de 14 de Junio de 19 1̂ 

-ordena que el nuevo Consejo de Adnii- 
iiiiis^ajción forme un balance, un inven- 

u?na cuenta de '̂ ‘derrama ” y  una 
ĉsueacÉa éé. inmU'^lc, ultimando Ja H- 

ligiridseclón do éste y determinando, en 
ÍBons^uencia, la situación ejcacta 
discutido fondo inálienstble, para 

kiíeordar, si procediera, la devdlución 
ij®0 la “derrama”, por abono de ésta 
5#a tas cuentas de cuotas péricdicas do 
:.íos que las satisficieron, y bn^antando 
Vías pcuíia impuestas, siendo partinen- 

por lo tanto, todas las nropuestas 
''lÍB ia  mución referida, que ;s*> encami- 
jüm ai buen cujix^limi^Bio de lo mau- 

sin ona;itir cuestión aliguna. 
'CoBsidterando Que por lo ralati • 

0 Q la cuenta éel inmueble y m  in- 
iavn̂ íntario por el valor 

iJ ^ .0 0 0  pesetas, se he aceptado 
^ e e io  de tasacióa pericial, segón 

' ;|ifaí®v cap-iftaUxaeióB de la  renta lí- 
Vftódft arii í4 y  medso por lOü, proeedien- 
;'áo efectuar, la liquídaFOiíki & in^ ôrpo- 

,jpiis piden, puesto que así lo 
'6l Docmto antes citado y  m  

de las nuevas nor- 
de la Asociación* 

i iGoiasiíNiŝ Ê ô Que sí bien 
É»áigíá$Me que m n  noiorio celo y velan' 

los intciroses de la Aso*"lacióri 
lee  ai sistema do repartir .la
f’̂ 4cBP»aBaa’*, ianto para cubrir :cl déñ' 

ideetoado m m o  pai^ oovia".* tola  
iut:CT2)rel^idii esien-

siva del Real decreio de 2 de Julio d© 
1914, siquiera de su pr*Qpio texto y del 
de las disiposicio'nes reglamentarias 
concordantes ixo restille perfectamen
te &-decua:do ai caso en términos que 
no permita estimiar que ante la con
veniencia de la Asociación se optó por 
el cvilGrio más riguroso, aun causan
do a los socios daños económicos des
iguales; y si también es verdad que 
merced a ello quedó normalizada la 
coniabilidad social en el período tran
sitorio hasta el 14 de Julio de 1921, no 
es menos cierto que, de una parte, no 
hay razón alguna que a'eonseje man
tener como defimtivo el expresado sis
tema transitorio, cuando ya se ha lo
grado .la perfecta depuración de las 
cuentas sociales; que, de otra parte, 
la formalización de las cuentas del in
mueble, con el aumento de precio que 
sobre el de co-sto le acredita el valor 
en renta, cubre la casi totalidad del 
déficit deelarado por todos los concep
tos; y que, en fin, la pequeña diferen
cia que hubiera de íresultar puede que
dar saldada on ios ejeroicios sucesi
vos, siendo evidentemiente mayor el 
beneñcio que los socios y la propia 
Asociscjón reciben del reintegro d© la 
'‘derrama” en ios términos que ei 
Lonsejo de Administración de ‘̂Los 
Previsores dol Porvenir” propone, y 
evitándose tos siagulares perjuicios 
que a buena parte de los asociados cau
saría la susipens'ión o la demora del 
plazo establecido en las pólizas para el 
comienzo del percibo de las pensiones; 
mptivos por los eualas procede apro  ̂
bar las referidas propuestas condu
centes a M  cátíteáa devolución de la 
“derrama”*

fioíisiderando 4.0 Qüe d  artículo 11 
del Real decreto é© 14 de Junio de 192i 
m  adeiaiita a prever la proceéenma de 
la devoíuaión de l̂a “derrama”, indi- 
ĉ atido el método de 'reintegro por abo
no en Jas cuentas periódicas de los que 
la 'Satisficieron y levaíitando las pe
nas; previsión que equivale al 'man
dato, subordinado a la posibilMad do 
que se hubiesen presentado obstácu
los desíjonoc-'kios-fq» por no haber ie- 
nido realidad invisten de fuerza 
plena.

iGons id erando 5.® Que n̂o puede ser 
demorado el cun^limieato de las de- 
xnás disposmionea del artículo 11 tan 
•repetido, entendiendo que el inventa
rio y ©I balan<^ se han 
la fecha de i31 de J^ioiembre ültimo, 
Isinto fórque así Id el buen or
den de eontabilMad, como porque es 
necesario que ea el nuevo ejercicio se 
mmnj¡ii\e de bases definitivas que pon
gan término a lae fórmulas aceptadas 
m  los. m m  antartere^ ..

iS. M, el Rey  ,(q. D. g.) ha ten ido a| 
bien disponer:

1.® Que se autoric© al Gonsejo d€i 
Administración de “Los PrevisoreíS deí 
Porvenir” para:

A) Ultimar jla liquidación tíel ínM 
jnucbie, .partiendo de la valoración m
1.275.000 pesetas, y en los térmmoi 
siguientes:

a) Ajustar al balancejde situacióxí 
de la casa de “̂Los Previsores del Por-* 
venir” la cuenta que al 31 de Diciem-- 
bre de 1'9í21 ha de formar el Consejo 
para pasarla al balance y para que sb> 
va de punto de partida en la apertura 
.de rías operaciones desde de Eneró 
de 1922, .según lo previene la íleal oar-í 
den de 15 de piciembre de 1921.

b) Liquidar con D. Jerónimo Arro-í 
yo, contratista de las obras del edM>̂ - 
cío social, el crédito refaccio.nt^lo <la 
dicha o.peración derivado; haciendo el 
correspondiente ipago y otorgando 
crítura ipública de cancelación, que 
habrá de ser inscrita en el Registro de 
la Propiedad.

o) Pagar y recoger los vales de rifâ - 
vales, cédulas en dnoulación y  
nes pendientes.

d) Efectuar las demás liquidteiOH 
■nes que se refieran al propio edificio' 
social y la tconsiguieíite inGorporaciótí 
de éste a “Los iPrevisores del Por^ 
venir”* '

B) Liquidar las cuentas de “Lc  ̂
Previsores del Pervenir” anteriores a' 
1917, y las posteriores que pudiera^ 
modiilcar el capital social, por la s  eaaî . 
tidades y crédiios que figuran en loá 
balances, teniendo on cuenta, para qM 
puedan ser satisfechros oportunumea- 
te, los intereses de cédulas coiTes.pon-' 
dientes al vencimiento de 1.® de Eneroi 
de 1922 y  los que corresponden al se
gundo semestre d'e 1921, así como 
contribución sobre estas utilídaídes^

€) , Devolver, mediante oompensgaH 
.cióiL d© cuotas corrientes y sucesíva% 
o en efectivo, s^ ú n  los caso®, las c ^ ^  
tidados que en concepto de “derran^^ 
satisñ'Cieron los asociados,, previa M 
con tabill^ación 4e estas óbligacionos j  
m  los siguientes términos:

a | Devolver el in jerte  de la 
;nrama” en efectivo metálico a los 
ciados que la pagaron ypluntariam^w 
te y tenían a la saa^ñ liberadas ̂ 
bretae -o cuentas. _"' ' -

b) Acreditar como cuotas
rías ilos pagos hechos por '“derranaa^  ̂
an cuanto satisfagan ©1 5 por qufli 
corr es{ponde al d ispombie por esas 
tas, a los jquc hayan satisfecho voIuíh 
iariamente dicha “derrama” cumHiai 
rm tenían liberada- la libreta.

c) Por lo relativo a los que por ífli. 
haber na^ad-o la “denmna*'' wolunifirt
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riaonente tienon diferida la pensióiit 
exija igual!m»enie -el pago, para que se 
Ses considere la cuenta en el estado 
tiormal representado por la inscrip- 
jtáón, de un i5 por 100- por débitos do 
i^ecaudaeidn correspondiente la disfjo- 
Snible por las cuotas ordinarias apli- 
l&adas a la “̂derrama”.

d') • Resolver las demás incidencias 
por fallecimiento de socios, suspensio
nes, etc'.

ID) [Establecer una ‘̂'Euenta transi- 
loria de diferencias a liquidar”, en 
donde se recojan los saldo-s de las cuen- 
Jas que, por proven ir del déRcit, deban 
|5er liquidadas.

E) ‘Cerrar las operaciones de “Los 
Previsores dcl Porvenir” y formar el 
inventario de balance al 31 de Diciem
bre de 19»21 sobre las bases que que- 
íían detalladas, debiendo quedar liqui- 
to la  la expresada cuenta transitoria 
y  liquidado también de manera defmi- 
liva y en su verdadero y cierto estado 
fel <5apital inalienable.

2.® Que, una vez efectuadas las 
iperaeiones precedentes, se establezica 
ieí inventario general y, el balance al 
31  de i>icient>re pasado y se abra la 
contabilidad del ejercicio actual, par- 
¡tiéndo de los resultados del balance é 
inventario definitivos.

Lo que do Real orden digo a V. I. 
j)ara su conocimiento y efectos. (Dios 
jguardo a V. I. muchos años, Madrid, 7 
de Enero de 1922.

• MATOS

Señor iGomisario general de Seguros.
í ~ --------------------C ^ ^ C ^ y------------ —

JiBMlHlSmCÍOS CEHTSMl

HUISTEUO BS U  fiOBEBNiCA

m s p m o íc m  d e
DAD

Vacante la plaza de inspector pro- 
íriiicial de Sanidad de Gua-dalajara, so 
COTWoca concurso para la provisión de 
diciio cargo entre los Inspectores en ac
tivo y excedentes del Ouerp̂ ío, con arre
gló a lo preceptuado en el párrafo pri- 
fí>eró, artiüiilo 7.® del lloglamenio vi
gente del Ramo, delDiendo los aspiran
tes al mencionado concurso pros en tar 
iBus instancias en el Registro general de 
esío Ministerio dentro del plazo de diez 
días, a contar dél siguiente al de la pu
blicación de la presente en la' Ga c e t a  
PK M a d r id

Adviértese que la vacarnte que resul
te de este concurso será motivo y se 
proveerá en otro que se anuDciai*á 
oportunamente.

Madrid, 13 de Enero de 1922.— Ê1 
Inspector general, Manuol M. Galazar^

Vacante la plaza de Secretario In
térprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Aguilas, por defunción de 
D. Francisco del Molino Martín, que la 
desempeñaba, se coinvoca concurso en
tre los Secretarios Intérpretés activos- 
y excedentes del Cuerpo de Sanidad ex
terior para la provisión de dicha plaza, 
con arreglo a lo preceptuado por el ar
tículo 18 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior, modificado por Real 
decreto de 30 de Marzo de 1920; de
biendo los aspirantes presentar sus so
licitudes en; este Ministerio dentro del 
plazo de diez días, a contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e 
t a  DE M ADqjp.

Adviértese que la vacante qiie resul
te de este ooncurso será objeto y se 
proveerá en otro que se anunciará 
oportunamente.

Madrid, 14 de Enero de 1922.—El 
Inspector general, Manuel Martín Sa- 
lazar.

1ÍWSIESI0 m  «STSÜCCiéN FUBUCá 
I  BEixAs m m

B m u o r m ñ M m m m ik L
Conforme a lo dispuesto en el Re

glamento para el régimen y servi- 
fCíio de las Bibliotecas ipúblicas del 
Estado, aprobado por iReall decreto 
de 18 de 'Octubre de 1901, la Biblio- 
tee-a Nacianail adjudicará en el año 
corriente dos ipíremios, en las con
diciones siguientes:

Uno do 2.000 pesetas al autor es
pañol o hispano-a-meriicano de la 
colección mejor y m ás numerosa de 
artículos bibliográñco-biográfícos re
lativos a escritores españoles o his- 
pano-americanos.

Estos a:rtícuIo.s deberán ser ori
ginales o contener datos nujevms e 
importantes respecto a tos autores 
ya coníocidos que figuran en nues
tras bibliografías, y en uno y en otro 
<caso se indicarán las fuentes de 
donde «e hayan s¡acado las noticias 
a que se refieran los m-encionados 
arta culos.

Otro premio de 1.500 pesetas al 
autor español o hispa no-americano 
que presente envmayor número y 
con sUiperlor des-emipóno monogra- 
fíais de 'literatura española o hispa
no-americíana, o sea colecciones de 
artículos bibliográficos de un gé
nero, como un catálogo de obras sin  
nombre do autor; otro de ios que 
han sobre un ramo o ounto

de Historia, sobre una Oieriicia, -so- 
bre lArtes y oficios, usos y costum
bres, o cualquier trabajo de especio 
análoga, entendiéndose que e s t^  
obras han de ser asimi&mo origi-« 
nales o contener gran número de 
aiioticiias nuevas.

Las obras premiadas serán ipro-, 
piedad del Estado, quien las publi
cará a medida que 'lo consientan las 
icantidades presupuestas para este 
objeto.

El autor tendrá derecho a 300. 
ejemplares de su  obra.

Los trabaj os que aspiren a estoa 
premios han de estar redactados en 
castellano, en estilo literario y con  
lenguaje castizo y ipropio y se han 
de entregar comple^tos, manuscritos 
o escritos a máquina, y eneuader- 
nadios,

 ̂ Los que no reúnan estas 'C iondi- 
cines deberán ser, desde lluego, re- 
cha.z.ados por la .Secretaría de l-ál 
Biblioteca.

Loa auitores que n<o quieran reve-i 
lar sus nombres podrán conservar 
e'l anónimo, adoiptando un lenm  
cualquiera que distinga su escrita 
de los demás que se presenten al 
ooncurso.

No podrán optar a los premiósí 
las personas que por razón deicar-» 
go que desempeñan en la Bibliotec:a 
tengan que formar parte (del Tri
bunal de censura.

¡Se admitirán los trabajos de los opo- 
isitores hasta el último día de Bíar- 
zo del corriente año, debiendo que-, 
dar entregados en la Biblioteca Na
cional antes de las cuaino de la tar
de del referido día, con sobre diri
gido al SecreLario de la misma, de?l 
cual, o de >la persona al efecto en
cargada, recogerán los interesados 
el recibo' corres.pondiente.

Los nombres do los autores pre
miados se publicarán en la G a c e t a  
DE M a d r id ,, y al frente de las respec
tivas Memorias cuando 50  impri
man. ' í

Cuando no se adjudiquen los pre
mios porque las obras presentada^ 
no lio merezcan, se lanunciará tam
bién en el pc'rió‘dico oficial, para 
que isus autores t^epau que pueden 
recogerlas. '

No ¡podrán optar a prémio, por' 
■importantes que rean, los trabajoS: 
que puedan considerarse como me
ros complementos de otros ya pre
miados por la Biblioteca; pero el 
Director de la misma podrá adqui
rirlos, previo ei]i aprecio de su valor 
por la .Junta de gobloinio, para com
prenderlos y utilizarlos en la pu
blicación de las respectivas obras 
premüadas, o on sus reimpréííiones.

Los trabajos presenlado.s en la 
Seerotaría no podrán sec retirados 
antes que reeaiga la aprobación de 
liti Superioridad sobre los acuerdos 
del Jurado.

Madrid, 2 de Enero ,de 1922.—De 
•criden del limo. Sr. Director, E l Se
cretario, Alvaro Gíf Albacete^ .

—Sucesores de (B. A.)¿ Faaeo de San Vieeníet 29. leL




